
 

         Dirección Regional Huila 
 Carrera 5 16-16, Neiva. - PBX (57 8) 8757040 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 

EL DIRECTOR DEL SENA REGIONAL HUILA 

CONSIDERANDO 

Que la Subdirección del Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila - SENA - 
Regional Huila, solicita autorización para contratar en la vigencia 2022, sesenta (60) personas 
naturales con el siguiente objeto: “Prestar servicios profesionales o de apoyo a la gestión de 
carácter temporal para impartir Formación Profesional titulada y complementaria presencial 
y/o virtual en el Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Sena Regional Huila y su 
área de influencia en la especialidad requerida”. 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 
de la Ley 80 de 1993, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, 
el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015, el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, 
modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el Decreto 1068 de 2015 artículo 
2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 0054 de 
2018 y la Circular SENA No. 3-2014-000115 de 2014. 

Que teniendo en cuenta la justificación expuesta en los estudios previos, las especiales 
características y necesidades técnicas de las contrataciones a realizar, la asignación 
presupuestal de la Dirección de Planeación resulta procedente otorgar la autorización 
solicitada. 

En consecuencia, esta Dirección Regional 

AUTORIZA 

A la Subdirección del Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila SENA Regional 
Huila a contratar en la vigencia 2022 los servicios de sesenta (60) personas naturales con el 
siguiente objeto “Prestar servicios profesionales o de apoyo a la gestión de carácter temporal 
para impartir Formación Profesional titulada y complementaria presencial y/o virtual en el 
Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Sena Regional Huila y su área de influencia 
en la especialidad requerida”.  según Anexo No. 2 Plan de Contratación de Instructores 

Neiva, 

CÁNDIDO HERRERA GONZÁLEZ 
DIRECTOR REGIONAL  

Proyectó: Emilcen Gutierrez Núñez – Coordinadora de Formación CADPH. 

Revisó: Luis Humberto González Ortiz – subdirector C.A.D.P.H. 

Revisión: Johana del Socorro Andrade González Coordinadora Agencia Pública de Empleo - Dirección Regional Huila

Anexo: Estudio Previo 

Firmado 
digitalmente por 
LUIS HUMBERTO 
GONZALEZ ORTIZ
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Firmado digitalmente 
por Cándido Herrera 
González
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL SUFICIENTE 

EL DIRECTOR REGIONAL DEL SENA HUILA 

CONSIDERANDO 

Que el Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del SENA Regional Huila, requiere 
contratar los servicios de SESENTA (60) personas naturales, entre profesionales y/o de apoyo 
a la gestión para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo que 
soportará la futura contratación.   

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado 
por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, artículo 2.8.4.4.5. del Decreto 1068 de 2015 y la 
Resolución No. 054 de 2018;  

CERTIFICA 

Que revisada la planta de personal del Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila 
- SENA - Regional Huila, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación
realizada por la Coordinación de Formación en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5
del Decreto 1068 de 2015, este Despacho Regional acredita la inexistencia de personal
suficiente para ejecutar las obligaciones y el objeto contractual consistente en: “Prestar
servicios profesionales o de apoyo a la gestión de carácter temporal para impartir
Formación Profesional titulada y complementaria presencial y/o virtual en el Centro
Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Sena Regional Huila y su área de influencia en
la especialidad requerida.” según Anexo No. 2 Plan de Contratación de Instructores.

Por tanto, se presenta una de las causales establecidas en la normatividad vigente, que implica 
la contratación directa del servicio.   

Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las 
normas de contratación que regulan la materia.   

Dada en Neiva,  

CANDIDO HERRERA GONZALEZ 
Director Regional 

Vo.Bo. Yolima Méndez Perdomo - Coordinadora Grupo Regional de Gestión de Talento Humano 

Revisó: José Lisardo Trujillo Trujillo - Coordinador Administrativo CADPH

Proyectó: Víctor Fredy Perdomo Moreno – Profesional Gestión Talento Humano CADPH

Anexo: Estudio Previo  

Firmado 
digitalmente por 
Yolima Méndez 
Perdomo

21 DE ENERO 2022
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José Lisardo Trujillo Trujillo  

Coordinador Administrativo CADPH   
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro 
Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del SENA Regional Huila, requiere contratar los servicios 
personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, está encargado de cumplir la función que corresponde 
al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos; ofreciendo y 
ejecutando la formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas 
en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país, 
como lo establece la Ley 119 de 1994. 
 
 
Mediante la expedición del Decreto 249 de 2004, por el cual se modifica la estructura del Servicio 
Nacional de Aprendizaje, SENA, se estableció que los Centros de Formación son las dependencias 

OBJETO:  

Prestar servicios profesionales o de apoyo a la gestión de carácter 
temporal para impartir Formación Profesional titulada y 
complementaria presencial y/o virtual en el Centro Agroempresarial y 
Desarrollo Pecuario del Sena Regional Huila y su área de influencia 
en la especialidad requerida. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Requisitos académicos: Relacionados en el Anexo No. 2. Plan de 
Contratación   

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Experiencia laboral:  Relacionados en el Anexo No. 2. Plan de 
Contratación 

VALOR Y FORMA 
DE PAGO:  

Se fija como valor total para los sesenta (60) contratos la suma de DOS 
MIL CIENTO DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS MIL PESOS M/CTE ($ 2.118.352.000), según lo relacionado en el 
Anexo No. 2. Plan de contratación de instructores.  

PLAZO: 

Hasta el 16 de diciembre de 2022 - Resolución No.1-02164 del 25 de 
noviembre de 2021- Calendario Académico, conforme a lo estipulado en 
el Anexo 2- Plan de Contratación que hace parte integral del estudio 
previo. 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Los municipios de Garzón, Gigante, Guadalupe, Altamira, Suaza, Tarqui, 
Agrado y El Pital, Departamento del Huila, Colombia.  

SUPERVISOR:  
La supervisión del contrato estará a cargo de la coordinación académica 
del centro o quien designe el ordenador del pago. 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Subdirector de Centro del Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario 
del Huila  
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responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, los servicios 
tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y evaluación de 
competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en articulación con las 
cadenas productivas y los sectores económicos. Asimismo, el Decreto precitado le asignó  funciones 
a los Subdirectores de los Centro de Formación, establecidas en el artículo 27, entre ellas las de: 
“1. Planear, programar, ejecutar, controlar y evaluar los procesos de Formación Profesional Integral 
para atender las demandas de los sectores productivos y sociales, directamente o mediante 
alianzas o convenios con otros agentes públicos o privados; 28. Administrar y ejecutar los procesos 
de contratación, provisión, manejo, mantenimiento, seguimiento y control del talento humano, de los 
recursos físicos, tecnológicos, pedagógicos, humanos, financieros y de información del Centro, y 
Responder por la ejecución presupuestal de los recursos del Centro de Formación. (…)”.  
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, está conformada por 33 Regionales ubicadas en las 
Ciudades Capitales de los Departamentos, una de ellas es la Regional Huila, la cual cuenta con 5 
Centros de Formación de los 117 Centros de Formación en todo el país, entre ellos, el Centro 
Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila.  
 
De acuerdo con la Constitución Política de Colombia, lo dispuesto en los artículos 26 y 29 de la Ley 
152 de 1994, y teniendo en cuenta que la entidad atiende las orientaciones dadas por el Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) articulado con el Sistema Integrado de Gestión y 
Autocontrol SIGA del SENA, a los lineamientos del Plan de Acción Institucional 2022, y el Plan 
Estratégico Institucional 2019-2022, los cuales se encuentran alineados con los compromisos de la 
entidad en el Plan Nacional de Desarrollo (PDN) 201-2022, “El Pacto por Colombia, Pacto por la 
Equidad”, el Plan Estratégico sectorial del Ministerio del Trabajo 2018-2022, Planes Institucionales 
definidos en el Decreto 612 de 2018, y los documentos CONPES en los que tiene compromiso la 
entidad, el Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila del SENA Regional Huila, 
requiere contratar el talento humano necesario, para dar cumplimiento a dichos lineamientos, 
especialmente, la Formación Profesional Integral en los niveles Titulada y Complementaria, y las 
modalidades Presenciales, a distancia y/o virtual, a impartir en las áreas de influencia que le fueron 
asignadas.  
 

 
 
De acuerdo a estos lineamientos y bajo el procedimiento establecido en el Sistema Integrado de 
Gestión y Autocontrol SIGA para identificar la oferta de programas de formación titulada y 
complementaria, los Centros de Formación del SENA deben establecer la oferta de formación, que 
deberá responder a la priorización de atención de las necesidades de capacitación según la 
caracterización de la demanda en formación profesional identificada por el sector productivo local, 
regional y nacional; las necesidades deben ser atendidas de acuerdo con los niveles de las 
ocupaciones y según las áreas ocupacionales, respondiendo a una asignación de programas de 
formación titulada presencial y virtual por los niveles de formación técnica, tecnológica y 
complementaria, de acuerdo con las Orientaciones Generales para Regionales y Centros de 
Formación. 
 
Para la vigencia 2022, se establecieron las siguientes metas del Centro de Formación: 3.629 cupos 
en formación titulada y 31.089 cupos en formación complementaria, en concordancia con los 
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lineamientos Operativos del Plan de Acción 2022 y en el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 
“Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”. Por lo anterior, las personas naturales que ejecutarán 
los contratos solicitados contribuirán a la materialización de las políticas establecidas desde la 
presidencia de la república, así como desde la Dirección General, y éstas a su vez emanan desde 
la misma constitución política de Colombia, donde el trabajo y la educación son considerados 
derechos fundamentales del pueblo en un estado social de derecho como lo es Colombia. 
 
El Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila del SENA Regional Huila, tiene 
proyectado para la vigencia 2022, atender la siguiente población: 
 

FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 2022 

NIVEL DE FORMACIÓN CENTRO AGROEMPRESARIAL Y DESARROLLO PECUARIO DEL HUILA 

Auxiliar, Técnico, Tecnólogo, 

Especialización ( Presencial 

Virtual y a Distancia)  

3.629 CUPOS 

 

OTRA FORMACIÓN 2022 

NIVEL DE FORMACIÓN CENTRO AGROEMPRESARIAL Y DESARROLLO PECUARIO DEL HUILA 

Complementaria (Curso 

Cortos) 
31.089 CUPOS   

 

 
 
Fuente: Plan de Acción 2022: Plan de Acción 2022 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiYWY4YWM0ZWMtNzRiOS00YzY0LWIwMmItNmMxYWJh
OWRhZjNhIiwidCI6ImNiYzJjMzgxLTJmMmUtNGQ5My05MWQxLTUwNmM5MzE2YWNlNyIsImMi
OjR9 

 
En ese sentido, se elaboró y tramitó el  plan de contratación de instructores para la formación titulada 
presencial y complementaria en sus modalidades presencial y virtual, de acuerdo con las 
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necesidades identificadas y el presupuesto asignado, así como la verificación de cumplimiento del 
perfil académico y de experiencia acorde a los diseños curriculares y  conforme a lineamientos 
establecidos en la circular No. 01-3-2020-000160 del 9 de septiembre de 2021.  
 
La contratación que se pretende realizar, se encuentra alineada a los objetivos de Desarrollo 
Sostenibles de la ONU con la educación - formación con calidad, trabajo decente y crecimiento 
económico, industria, innovación e infraestructura, reducción de las desigualdades, ciudades y 
comunidades sostenibles;  en cumplimiento de la misión que corresponde al estado de invertir en 
el desarrollo social y técnico de los colombianos para la incorporación de las personas en el 
desarrollo económico y social y tecnológico del país. 
 
A su vez, el Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila del SENA Regional Huila, brinda 
un gran aporte al Plan de Desarrollo de Neiva “Mandato Ciudadano, Territorio de Vida y Paz 2020-
2023” y al Plan de Desarrollo Departamental “Huila crece”  2020-2023, en sus iniciativas de 
promoción social para  la implementación de procesos de formación conceptual, metodológica y 
técnica, fortalecimiento de los proyectos productivos y empleabilidad dirigidos a la población de 
pobreza extrema; iniciativas de promoción en el desarrollo de las líneas de  fomento de las apuestas 
productivas de turismo, economía creativa, juventud naranja; iniciativas de cultura con el desarrollo 
de la economía naranja, despliegue creativo, productivo y la tecnología e iniciativas de educación 
en el fortalecimiento de la educación superior. 
 
En cumplimiento de lo anterior y revisada la planta de personal del Centro Agroempresarial y 
Desarrollo Pecuario del Huila del SENA Regional Huila, se certifica que no se cuenta con personal 
suficiente, toda vez que los 22 instructores de planta con una asignación horaria mensual de 128 
horas directas a la formación y 42 horas a actividades administrativas y un (1) instructores con perfil 
de investigador resultan insuficientes para la atención de aproximadamente 55 fichas de formación 
titulada (Presencial, a Distancia y Virtual) con 1950 aprendices; así mismo las metas asignadas en 
formación complementaria (Presencia y Virtual) ascienden a 31.089 cupos, por lo que resulta 
necesario la contratación de sesenta (60) personas naturales para la prestación de los servicios 
profesionales o de apoyo a la gestión, que ejecuten la formación profesional integral en este Centro 
de Formación durante la vigencia 2022, conforme al Anexo 2- Plan de Contratación que hace parte 
integral del estudio previo. 
 
De acuerdo con lo anterior y una vez realizado lo determinado en el Decreto 371 del 8 de abril de 

2021 en su artículo 3° “Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deben 

realizar una revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de personal 

para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión” y la Circular SENA No. 120 

del 7 de julio de 2020, firmada por el Director General en la cual se menciona que la contratación 

de prestación de servicios debe realizarse únicamente con relación al personal indispensable para 

suplir actividades donde la planta de personal es insuficiente, por lo tanto, resulta necesaria la 

contratación puesto que se hace necesario para el cumplimiento de los objetivos institucionales es 

indispensable contar con la contratación de los sesenta (60) instructores para formación titulada y 

complementaria.  

 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila del 
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SENA Regional Huila, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad 
temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios personales 
con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre 
la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se 
indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 
que establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales 
para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. 
Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no 
puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún 
caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término 
estrictamente indispensable”. 

 
Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad 
temporal, es mediante la suscripción de contratos de prestación de servicios, conforme a las 
especificaciones que se indican posteriormente en este documento; Anexo No. 2 – Plan de 
Contratación que hace parte integral del estudio previo. 
  
2. Obligaciones Específicas:   
 
1) Cumplir con los lineamientos y disposiciones del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 

SIGA, Código de Integridad del SENA, desarrollando personalmente las acciones de formación 
asignadas por la Coordinación Académica, de acuerdo con la programación establecida.   

2) Participar en el alistamiento de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos 
institucionales, para el área temática del objeto contractual 

3) Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo 
curricular de programas de Formación Profesional Integral, conforme a las necesidades 
nacionales y a los lineamientos institucionales requeridos para el área temática objeto del 
contrato. 

4) Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el diseño y desarrollo curricular de los 
programas del área temática objeto del contrato y los lineamientos establecidos en el 
Procedimiento de Ejecución de la Formación. 

5) Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación 
de acuerdo con los lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad 

6) Participar cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos de investigación técnica y/o 
pedagógica para fortalecer el proceso de formación del área temática objeto del contrato. 

7) Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de formación 
tales como: ficha de caracterización, fotocopia de los documentos de identidad, formato de 
inscripción de aspirantes en Sofia Plus y/o requisitos definidos en el diseño curricular, cuando 
se imparta formación complementaria. 

8) Reportar oportunamente en el Sistema Optimizado para la Formación Integral del Aprendizaje 
SOFIA PLUS, todas las actividades que de acuerdo con los procesos y procedimiento del 
Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol SIGA, son de su responsabilidad, garantizando la 
calidad de la información y su coherencia con el proceso formativo, tales como:  * Registro de 
los juicios evaluativos. * Inasistencias y novedades de aprendices. * Manejo en línea y diario de 
las plataformas de interface con SOFIA PLUS y LMS. * Creación de rutas y asociación de 
aprendices. * Creación y actualización permanente del Porfafolio del instructor en el LMS. * 
Orientación y seguimiento del Porfafolio del aprendiz en el LMS 

9) Participar cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e 
instrumentos que alimenten los bancos de pruebas para la selección de aprendices. 
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10) Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia del 
Centro de Formación. 

11) Apoyar procesos de Registro calificado y/o Autoevaluación para los programas en nivel 
tecnólogo del área temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo requiera. 

12) Apoyar al centro de formación cuando este lo requiera, en la promoción, comunicación y 
divulgación del portafolio de servicios. 

13) Realizar seguimiento en la etapa productiva a los a los aprendices que le sean asignados, 
cuando el centro de formación lo requiera. 

14) Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del objeto 
del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén.   

15) Aplicar al proceso de evaluación y certificación en la norma o normas sectoriales de 
competencia laboral y aportar el respectivo o respectivos certificados de aprobación o la 
evidencia de la inscripción al mismo o mismos, de acuerdo con los directrices impartidas por la 
Dirección General. 

16) Aplicar al proceso de formación y/o actualización pedagógica de acuerdo con las directrices 
impartidas por el Centro de Formación. 

17) Participar en el programa de acompañamiento a instructores de acuerdo con las directrices 
impartidas por el Centro de Formación. 

18) Asistir y participar activamente en las reuniones de institucionales y en las transferencias a las 
que se convoque en relación de la actividad contractual. 

19) En el marco de las actividades del objeto contractual, apoyar con la estructuración y definición 
de especificaciones técnicas de las diferentes necesidades de la Entidad; con la evaluación de 
propuestas en los procesos de contratación de bienes, servicios u obras, y realizar cuando le 
sea requerido por razones de idoneidad, el apoyo a la supervisión de los contratos, de 
conformidad con la Ley 1474 de 2011. 

20) Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el equipo de 
Bienestar al Aprendiz, de acuerdo con la programación asignada. 

21) Presentar en las fechas programadas por la supervisión, los reportes de ejecución de 
actividades y los demás informes que le sean solicitados sobre una base de ciento sesenta 
(160) horas por periodo mensual, de acuerdo con la programación del Centro de Formación. 

22) Adicionales a estas obligaciones para la formación virtual, también deberá cumplir con lo 
establecido en la Guía Orientación para Ambientes virtuales de aprendizaje. GFPI -G -014. 

23) Fomentar y garantizar la implementación de las actividades de Orden y Limpieza en los 
procesos y ambientes de formación que tenga a cargo, bajo la normatividad de Salud y 
Seguridad en el Trabajo y los protocolos de bioseguridad para prevención del COVID 19. 

24) Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
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La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de Garzón y los municipios del área de influencia del centro 
de formación.   
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará a los futuros 
contratistas constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de: a) 
El incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; 
b) El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
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contratista; c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales, cuando el contrato no las 
prevé; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 

 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo del Coordinador Académico y/o quien designe el 
ordenador del pago del Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el Ordenador del 
Gasto, Subdirector del Centro de Formación, designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de 
modificación contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___  NO______ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 

14.1 Idoneidad y experiencia. 
 
De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) _______, se 

procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se certifica lo siguiente:  

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo establecido en los 
estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE  NO CUMPLE 

   

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD Fecha de Ingreso Fecha de Retiro Meses Días SI NO 
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(DD/MM/AAAA) (DD/MM/AAAA) 

 
 

 

 

 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 
total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 
pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello por lo que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en 
diferentes materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son 
similares a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 
las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector del Centro Formación 
establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados anteriormente. 

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 
de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 
profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 
70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

NO. Y AÑO 
CONTRATIST

A 
OBJETO DEL CONTRATO PLAZO VALOR CONTRATO Y FORMA DE PAGO 

MODALIDAD 
DE 

SELECCIÓN 

2191270  - 
2021 

Edna 
Alexandra 
Villanueva 

Prestación de servicios 
profesionales y/o de apoyoa la 
gestión para impartir 
Formación Profesional 
Titulada y Complementaria 
presencial o virtual en el 
Centro Agroempresarial y 
Desarrollo Pecuario del Huila 
del Sena Regional Huila y su 
área de influencia, en la 

10 meses y 
18 días 

Se fija como valor total para el contrato la suma 
de TREINTA Y CINCO MILLONES  
QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE 
($35.543.178,00). Esta suma será pagada por 
el SENA al contratista de la siguiente manera: 
a) Diez pagos por valor de TRES MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
CIENTO TREINTA PESOS M/CTE 
($3.353130,00.) b) y un pago final por valor de 

Contratación 
Directa 

Nota: De acuerdo a los soportes de idoneidad y experiencia que serán allegados por 

el futuro contratista, se procederá con el análisis y verificación de los documentos y en 

consecuencia se certificará y anexará al presente estudio previo el cumplimiento de su 

idoneidad y experiencia para la respectiva suscripción del contrato.  (Ver Anexo 1). 
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especialidad GESTION 
EMPRESARIAL. 

DOS MILLONES ONCE MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE 
($2.011.878,00.), por el mes de diciembre de 
2021. 

2191498 -
2021 

Jesús Andrés 
Silva Plazas 

Prestación de servicios 
profesionales y/o de apoyoa la 
gestión para impartir 
Formación Profesional 
Titulada y Complementaria 
presencial o virtual en el 
Centro Agroempresarial y 
Desarrollo Pecuario del Huila 
del Sena Regional Huila y su 
área de influencia, en la 
especialidad GESTION 
EMPRESARIAL. 

10 meses y 
18 días 

Se fija como valor total para el contrato la suma 
de TREINTA Y CINCO MILLONES  
QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE 
($35.543.178,00). Esta suma será pagada por 
el SENA al contratista de la siguiente manera: 
a) Diez pagos por valor de TRES MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
CIENTO TREINTA PESOS M/CTE 
($3.353130,00.) b) y un pago final por valor de 
DOS MILLONES ONCE MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE 
($2.011.878,00.), por el mes de diciembre de 
2021. 

Contratación 
Directa 

 
15. Recomendación al Ordenador del Gasto:  

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II, la 
capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para la prestación del servicio y el cubrimiento de 
la necesidad reportada, y conforme a lo establecido en el numeral 4° “CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INSTRUCTOR” de la Circular No. 3-2021-000160 de 2020 
expedida por el Director General, el Comité de Verificación de requisitos y escogencia de 
contratistas Instructores vigencia 2022, de acuerdo a la información reportada en el Banco de 
Instructores de la Agencia Pública de Empleo, recomienda la contratación al ordenador (a) del gasto; 
así mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la 
tabla de honorarios para instructores vigente. 

Se expide en la ciudad de Garzón, a los diecinueve  (19 ) días del mes de enero de 2022. 
 
 
 
 
 

Luís Humberto González Ortiz 
Subdirector 

Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila 
 
 

Proyectó:  Emilcen Gutiérrez Núñez – Coordinadora de Formación CADPH  
 

Revisó Jurídicamente: Emerson Manchola medina, Abogado Contratista – Proceso de Gestión Contractual  
 
 

Revisó: Erika Yasmín Puentes Lemus – Profesional G 01 C.F.A.  
 
  
 

 

Firmado digitalmente 
por LUIS HUMBERTO 
GONZALEZ ORTIZ
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No prestar servicios sin la suscripción 

previa de la adición, modificación o 

contrato adicional. 
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A través de los informes 

parciales que genere el 

supervisor del contrato y 

comunicación a las 

demás personas que 

manejan información a fin 

de canalizar 
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Incumplimiento    del 

contrato (Ejecución parcial o 

incorrecta del objeto contractual 

o las obligaciones contenidas en 

el contrato) 

 
 
 
 

 
Afecta la satisfacción de la 

necesidad que se pretende 

cubrir con el contrato. Puede 

generar sanciones y prórrogas 
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Realizar seguimiento continuo a la 

ejecución del contrato y de evidenciar 

un presunto incumplimiento y/o 

demoras se dará aplicación a los 

procedimientos, clausulas 

excepcionales, caducidad, sanciones 

y multas conforme lo establece la 

norma, atendiendo a los derechos de 

la Entidad. (art. 84, 85, 86 L 1474/11) 
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Seguimiento a la 

ejecución del contrato 
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Errores cometidos por los 

contratistas en la elaboración de 

las actas y/o cuentas que 

ocasionan demoras en su 

radicación. 

 
 

Demora en los pagos que puede 

afectar el desarrollo normal del 

contrato 
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Revisión de documentos radicados 

por el Contratista para solicitar los 

ajustes correspondientes. 
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Registro en la lista de 

verificación que debe 

realizar el supervisor 

 

 
Durante la 

ejecución 
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Falta de publicidad en los 

procesos de contratación y en el 

seguimiento de la supervisión o 

interventoría. 

 
 

 
No cumplimiento del principio de 

publicidad 
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Verificación de documentos 

publicados dentro del proceso 

contractual 
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Diligenciamiento de la 

lista de chequeo del 

procedimiento respectivo. 
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Liquidación del contrato de 

manera inoportuna 

 
 
 

Incumplimiento de la 

normatividad sobre liquidación 

de contratos 

 
 
 

 
1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

2 

B
a

jo
 

 

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

/S
E

N
A

  
 
 

Seguimiento por parte del 

Supervisor del contrato 
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Seguimiento a la 

ejecución del contrato 
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Contagio Coronavirus- COVID-

19 

 
 
 
 

 
* Enfermedades del contratista 

que pueden generar 

suspensión y/o liquidación de la 

ejecución contractual. 

 
*Demandas e indemnizaciones 

por incapacitado o muerte del 

contratista 
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El supervisor y contratista del deben 

dar estricto cumplimiento a las 

Resoluciones No. 392 del 25 de 

marzo de 2021, No. 777 del 02 de 

junio de 2021 y No. 1687 del 25 de 

octubre de 2021 expedidas por el 

Ministerio de Salud y Protección 

Social, Por medio de la cual se 

definen los criterios y condiciones 

para el desarrollo de las actividades 

económicas, sociales y del Estado y 

se adopta el protocolo de 

bioseguridad para la ejecución de 

estas 
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Auto reporte de las 

condiciones de salud/ 

Atención a los protocolos 

de bioseguridad. El 

supervisor está obligado 

al seguimiento y 

cumplimiento del 

protocolo de 

bioseguridad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Permanente 

* En todo caso, el área donde nace la necesidad del servicio, es responsable de analizar la contratación a realizar y ajustar la presente matriz de riesgos de acuerdo a su contexto. 
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Numero: Fecha Registro:

Vigencia 

Presupuestal
Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.:
Vr. 

Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 

contratación:

DEPENDENCIA FUENTE

RECURS

ORECUR

SO

SITUAC.

952545  CENTRO 

AGROEMPRESARIA

L Y DESARROLLO 

PECUARIO DEL 

HUILA - SERVICIOS 

PRESTADOS A LA 

FORMACION.

Nación 10 CSF

VALOR INICIAL

2.195.013.000,00

Objeto:

JOSE LISARDO TRUJILLO TRUJILLO

Coordinador Administrativo 

INSTRUCTOR: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES O DE APOYO A LA GESTIÓN DE CARÁCTER TEMPORAL PARA IMPARTIR FORMACIÓN PROFESIONAL TITULADA Y COMPLEMENTARIA 

PRESENCIAL Y/O VIRTUAL EN EL C.A.D.P.H. Y SU ÁREA DE INFLUENCIA

0,00Total: 0,00 2.195.013.000,00 2.195.013.000,00

VALOR BLOQUEADO

C-3603-1300-14-0-3603025-02 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - 

SERVICIO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL INTEGRAL - 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SENA  

NACIONAL

FECHA 

OPERACION

VALOR 

OPERACION

VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

1222 2022-01-06 Tipo de contrato:

2.195.013.000,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

2.195.013.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 2.195.013.000,00
Saldo x 

Comprometer:

Actual Generado Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

1222 2022-01-06 Unidad / Subunidad 36-02-00-041-952510  CENTRO AGROEMPRESARIAL Y DESARROLLO PECUARIO DEL HUILA-HUILA

Certificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante. Usuario Solicitante: MHjltrujil JOSE LISARDO TRUJILLO TRUJILLO

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

36-02-00-041-

952510

CENTRO AGROEMPRESARIAL Y DESARROLLO 

PECUARIO DEL HUILA-HUILA

Fecha y Hora Sistema: 6/01/2022 12:00:00 p. m.
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CIRCULAR 

1-1010-

Bogotá D.C., 

PARA: SECRETARIA GENERAL, DIRECTORES DE ÁREA Y JEFES DE OFICINA DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL, DIRECTORES REGIONALES Y SUBDIRECTORES DE CENTRO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL INTEGRAL DEL SENA. 

Asunto: Contratación de Servicios Personales 2022. 

Mediante la presente Circular se imparten directrices y lineamientos para el proceso de contratación de 
servicios personales en el SENA para la vigencia 2022 (artículo 32 - numeral 3° Ley 80 de 1993). 

1. LEY DE GARANTIAS ELECTORALES

Teniendo en cuenta que en el 2022 se llevará a cabo elecciones Presidenciales en Colombia, la restricción 
establecida en el artículo 33 de la Ley de Garantías Electorales No. 996 de 2005, para gestionar y suscribir 
contratos por la modalidad de contratación directa, entra en vigencia a partir del 29 de enero de ese año, y 
aplica para los contratos de prestación de servicios personales; esta norma dispone que “Durante los cuatro 
(4) meses anteriores a la elección presidencial y hasta la realización de la elección en la segunda vuelta, si
fuere el caso, queda prohibida la contratación directa por parte de todos los entes del Estado”. En
consecuencia, a más tardar a las 23:59´59” horas del 28 de enero de 2022 deben quedar suscritos a través
del SECOP II los contratos de prestación de servicios personales en cada Dependencia de la Dirección
General, Regional y Centro de Formación Profesional Integral, que requieran empezar su ejecución durante
el primer semestre de 2022 y estén debidamente justificados de acuerdo con las causales establecidas
normativamente para este tipo de contratos.

2. DIRECTRICES GENERALES.

La contratación de servicios personales en el SENA para la vigencia 2022 se debe realizar con plena 

observancia de los principios de la contratación y de la función administrativa, así como dar plena aplicación 
a las normas legales y reglamentarias vigentes que rigen el tema, entre ellas: Artículo 209 de la Constitución 
Política, la Ley 80 de 1993, artículos 23 y ss., y el artículo 32 - numeral 3.; Ley 1150 de 2007, 
artículo 2° numeral 4°, literal h) y los artículos 2.2.1.2.1.4.9, 2.2.1.2.1.4.1 y s.s. del Decreto 1082 de 2015; 
Directriz Presidencial No. 09 de 2018 sobre la austeridad del gasto público en las entidades de la Rama 
Ejecutiva del Nivel Nacional; Decreto 371 de 2021, artículo 3° y el Decreto 249 de 2004 como las normas 
internas que ha expedido el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA entre otras: Manual de Contratación 
establecido por la Entidad mediante la Resolución 1740 de 2020, la Resolución 054 de 2018, la Resolución 
751 de 2014, Circular 3-2014-000115 de 2014, y la Resolución 1979 de 2012 “Por el cual se expide el Manual 
de Contratación de Instructores del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA”, además de la satisfacción del 
interés general y el cumplimiento de los fines estatales, cumpliendo los requisitos, los procedimientos y los 
lineamientos indicados en esta Circular. 

Para el proceso de contratación, además de las funciones que le corresponde cumplir a la Oficina de Control 
Interno del SENA, los ordenadores del gasto inculcarán y fomentarán en las personas que actúen en cualquier 
etapa del proceso contractual la cultura del autocontrol, como elemento importante del sistema de gestión y 
control para la prevención de riesgos, el mejoramiento continuo y la salvaguarda de los recursos públicos. 

En cumplimiento del principio de transparencia, todas las dependencias que participen en el trámite 
contractual permitirán el acceso a los documentos precontractuales, contractuales y post-contractuales a 
quienes lo soliciten, incluidas las veedurías ciudadanas, y publicarán de manera local y en medios digitales 
los avances de los trámites y las decisiones que adopten. 

Todos los contratos referidos en esta Circular deben adelantarse y tramitarse por medio de la plataforma 
SECOP II. 
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Los ordenadores del gasto, como responsables de la contratación, deben incluir en los estudios previos las 
obligaciones que se ajusten al desarrollo del objeto contractual y no incluir en su redacción elementos 
subordinantes; igualmente, durante la ejecución del contrato, los supervisores y ordenadores del gasto 
deberán vigilar y garantizar la autonomía del contratista, para no incurrir en conductas que puedan configurar 
subordinación y producir daño antijurídico para el SENA, para lo cual deberá darse estricta aplicación a la 
Resolución 330 de 2019 “Por la cual se adopta "La política 2019 para la Prevención del daño antijurídico en 
el Servicio Nacional de Aprendizaje- SENA". La supervisión de estos contratos se realizará de acuerdo con lo 
señalado en el Manual vigente de Supervisión e Interventoría de la Entidad. 

El “Plan Anual de Adquisiciones” deberá contener todos los contratos de prestación de servicios que se 
pretendan suscribir durante el año 2022 (art. 2.2.1.1.1.4.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015); una vez el 
Director Regional reciba el mencionado plan de cada Centro de Formación Profesional Integral de su 
jurisdicción, deberá emitir una respuesta de fondo a más tardar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes. 
El Plan Anual de Adquisiciones del SENA será consolidado y publicado en la página web de la Entidad y en 
el SECOP. 

Sólo podrán suscribirse contratos de servicios personales para instructor, o para apoyar la gestión misional o 
administrativa, cuando exista la necesidad del servicio debidamente justificada por la dependencia o el Centro 
de Formación Profesional Integral, se cuente con los recursos presupuestales disponibles y esté incluido en 
el “Plan Anual de Adquisiciones 2022”; adicionalmente, conforme lo señala el artículo 3° del Decreto 371 de 
2021, es deber de los ordenadores del pago y del gasto cumplir a cabalidad las normas, políticas y 
lineamientos de austeridad, eficiencia, economía y efectividad, para lo cual, conforme a la Directriz 
Presidencial No. 09 de 2018, el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y el artículo 3º del Decreto No. 
371 de 2021, cada Dirección, Oficina, Regional o Centro debe realizar una revisión previa y rigurosa de las 
razones que justifiquen la contratación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión para suscribir 
solamente los que sean estrictamente indispensables según sus necesidades y por el tiempo necesario 
durante la vigencia 2022, procurando la eliminación gradual y progresiva de estos contratos, “ejecutando 
planes para proponer y realizar las reestructuraciones necesarias, sin afectar la prestación del servicio y el 
cumplimiento de los fines misionales” de la Entidad. 

Para las autorizaciones previas de contratación que establecen los Decretos 2209 de 1998, 249 de 2004 y 
2785 de 2011, se deberá tener en cuenta lo previsto en el Manual de Contratación establecido por la Entidad, 
la Resolución 054 de 2018, la Resolución 751 de 2014 y en la Circular 3-2014-000115 de 2014. 

3. CASOS DE PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL ESPECIAL. 

Estos casos deben ser analizados y resueltos en el 2022 por cada ordenador del gasto, teniendo en cuenta 
los parámetros señalados por la Dirección Jurídica del SENA de acuerdo con las normas y la jurisprudencia 
vigente, para lo cual la persona interesada debe acreditar oportunamente, ante la respectiva dependencia, 
Regional o Centro de Formación, el cumplimiento de los requisitos. 

 
4. CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INSTRUCTOR. 

De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta el artículo 9 – numeral 17 del Decreto 249 de 2004, el artículo 
22 – numeral 14 del mismo Decreto (modificado por el artículo 4 del Decreto 2520 de 2013), y la Resolución 
No. 1979 de 2012, la contratación de instructores se debe realizar utilizando el Banco de Instructores que se 
gestiona a través de la aplicación web de la Agencia Pública de Empleo – APE. 

 
4.1. Conformación y uso del Banco de Instructores para la contratación del 2022: 

Las condiciones de uso para el módulo del Banco de Instructores serán publicadas, divulgadas y socializadas 
por la Agencia Pública de Empleo - APE de la Dirección de Empleo y Trabajo de la Dirección General, a través 
de los canales dispuestos por esa Agencia, teniendo en cuenta el siguiente procedimiento mínimo: 

- Plan de contratación de instructores: Los Centros de Formación identificarán sus necesidades de 

contratación, teniendo en cuenta el manual de contratación de instructores y los lineamientos sobre esta 
materia definidos por la Dirección de Formación Profesional. 
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- Publicación necesidades de contratación: Cada Centro de Formación registrará en el módulo web del 
Banco de Instructores, dentro del(os) plazo(s) establecido(s), las necesidades de contratación que haya 
planeado para la vigencia 2022, de acuerdo con los programas a desarrollar en cada oferta. 

- Inscripción y aspiración: Las personas interesadas en pertenecer al Banco de Instructores 2022 deberán 
inscribirse en la aplicación web de la APE y registrar su aspiración a través del módulo Banco de Instructores, 
dentro de las fechas indicadas en el cronograma, para una sola “necesidad de contratación”, en un solo Centro 
de Formación, de acuerdo con el perfil de idoneidad publicado en el Banco de Instructores; es deber de cada 
aspirante verificar previamente que cumple los requisitos. 

- Puntuación hoja de vida: Con base en la información y los documentos que registre y aporte cada aspirante 
al momento de hacer su aspiración, el módulo Banco de Instructores le asignará un puntaje automático al 
finalizar ese trámite, de acuerdo con los parámetros y la puntuación previamente definida por la Dirección de 
Formación Profesional. Una vez finalizado el plazo para las aspiraciones, el mismo módulo generará de 
manera automática un listado en orden descendente de puntuación de los aspirantes para cada necesidad 
de contratación, con base en el cual el respectivo Centro de Formación debe verificar la veracidad y el 
contenido de los documentos puntuables de quienes obtuvieron los tres (3) mayores puntajes, marcándolos 
en el Banco de Instructores con la opción “Para verificación HV”, y determinará si cada uno de ellos cumple 
el perfil de idoneidad y experiencia, marcándolos posteriormente en el Banco de Instructores con el estado 
“CUMPLE” o “NO CUMPLE”; si se evidencia alguna inconsistencia entre los documentos y la información 
aportada por alguno de los tres (3) aspirantes que incida en el puntaje, o no cumple el perfil de idoneidad, el 
Centro de Formación reportará la novedad en el módulo Banco de Instructores y aplicará el mismo 
procedimiento anotado anteriormente con quien(es) siga(n) en orden descendente de puntación hasta 
completar los tres (3) aspirantes. Si agotada la lista de aspirantes para la respectiva necesidad de contratación 
no se completan los 3 aspirantes que cumplan y no tengan inconsistencias, se continuará el trámite con los 
que hayan cumplido (1 o 2). 

- Prueba: Por cada contrato de prestación de servicios que haya planeado suscribir el Centro de Formación, 
se citará a prueba a los tres (3) mayores puntajes (o 2, o 1, si no hay más) que aparezcan en el listado del 
módulo Banco de Instructores para el respectivo perfil, estén con estado “CUMPLE” y no tengan 
inconsistencias en la documentación reportada; estos aspirantes presentarán prueba de competencias 
socioemocionales y habilidades digitales, el día y hora señalada en el correo de notificación automático 
enviado a cada aspirante escogido, de acuerdo con el cronograma publicado en la aplicación web de la APE. 
La Dirección de Formación Profesional definirá las condiciones de la prueba, las fechas, la ponderación y los 
demás aspectos operativos de la misma. A quienes no presenten la prueba se les actualizará el estado “No 
presentó pruebas” en el Banco de Instructores con esa novedad. 

- Puntaje de cada aspirante: El puntaje automático de la hoja de vida y el de la prueba de competencias 
socioemocionales y habilidades digitales se computará a través del módulo Banco de Instructores, en la forma 
que defina previamente la Dirección de Formación Profesional; el resultado definitivo se le cargará a cada 
aspirante en el mismo módulo, en su resumen de aspiración, actualizando su estado a “Disponible en el 
Banco” 

- Preselección: Con base en el listado de puntuación final que genere el módulo Banco de Instructores en 
orden descendente para cada “necesidad de contratación”, el Centro de Formación asignará manualmente 
en el módulo Banco de Instructores el estado de “Preseleccionado” al primero de la lista. Si para un perfil de 
idoneidad el Centro planeó más de un (1) contrato, la asignación del estado “Preseleccionado” debe realizarse 
en estricto orden descendente de la puntuación final que muestre el módulo, por lo cual no es procedente 
conformar ternas para escoger entre ellas al primero; en consecuencia, a manera de ejemplo, si son dos 
personas a contratar, se debe preseleccionar a quienes tengan los dos mayores puntajes en el mencionado 
listado, y así sucesivamente. 

- Aceptación de la preselección: Una vez el módulo Banco de Instructores le informe al aspirante la 
“Preselección”, éste podrá aceptarla a través del correo electrónico de notificación o a través del mismo 
módulo durante las 24 horas siguientes; si el preseleccionado acepta oportunamente, se actualizará su estado 
en el módulo a “Seleccionado”; si no acepta o no responde dentro de ese plazo, el módulo cambiará el estado 
de ese aspirante a “Disponible en el Banco”, y el Centro de Formación procederá con el siguiente de la lista 
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en orden estrictamente descendente de puntuación final, con quien se seguirá el mismo procedimiento en las 
mismas condiciones, hasta que alguno del orden descendente acepte la preselección. 

El estado de “preseleccionado” no genera para el SENA la obligación de contratar al respectivo aspirante, 
toda vez que la suscripción del contrato dependerá de que el Centro de Formación cuente en la vigencia 2022 
con la disponibilidad presupuestal de recursos y subsista durante el 2022 la necesidad de contratación que 
planeo el Centro, de acuerdo a la ejecución de metas que se vaya dando en el transcurso del año. 

- Contratación: El aspirante que haya aceptado la preselección podrá ser contratado como Instructor en el 
2022 por el respectivo Centro de Formación si se dan las condiciones anotadas en el ítem anterior, y el 
contrato está incluido en el Plan Anual de Adquisiciones; una vez suscriba el contrato el Centro de Formación 
debe cambiar el estado del aspirante a “Contratado”. Si la persona preseleccionada no puede ser contratada 
por alguna razón, el Centro de Formación cambiará su estado en el módulo a “Disponible en el banco”. 

- Ampliación de aspirantes para preselección: Si con las personas escogidas bajo los criterios anotados 
en este numeral no es posible suscribir todos los contratos que el Centro de Formación requiere para el 2022, 
el respectivo Comité de Verificación dejará constancia de ese hecho en acta y el Centro podrá hacer la 
preselección de los aspirantes faltantes para la contratación del 2022, entre quienes hayan aspirado en el 
Banco de Instructores para el mismo perfil y en el mismo Centro de Formación, teniendo en cuenta el orden 
descendente de puntación. 

Si no se encuentra entre ellos al aspirante o quedaren faltando aspirantes preseleccionados respecto al 
número de contratos que tiene planeado suscribir el Centro de Formación en el 2022, el Comité de Verificación 
dejará constancia del hecho en acta y el Centro de Formación procederá a hacer la preselección entre los 
inscritos para ese perfil en el siguiente orden: i) dentro de la misma Regional, ii) dentro de la Región a la cual 
pertenece la Regional, y iii) a nivel nacional; en estas tres opciones el Centro también debe aplicar el orden 
descendente de puntuación dentro de la respectiva cobertura. 

Si agotado el procedimiento anterior el Centro de Formación sigue necesitando preseleccionados para un 

perfil, el Comité de Verificación dejará constancia del hecho y el Centro procederá a hacer la preselección 
entre quienes aspiraron en el mismo Centro de Formación a otro perfil y cumplen con el perfil de idoneidad 
que está buscando el Centro; esta revisión la debe hacer el Centro en orden descendente de puntuación final 
de los aspirantes no preseleccionados. 

En todas las opciones de este subtitulo, el Centro de Formación y el aspirante deben cumplir con el 
procedimiento de “Preselección” y “Aceptación de la preselección” anotados anteriormente en esta circular. 

4.1.1. Lineamientos específicos para “Programas de formación complementaria virtual sin 
bilingüismo”: Para estos programas de formación complementaria virtual se publicará un único perfil 
genérico definido por la Dirección de Formación Profesional; todos los Centros que requieran contratos para 
formación complementaria virtual registrarán en ese perfil el número de contratos que necesitarán en el 2022. 
Los interesados a ser contratados en los mencionados programas deben registrar su aspiración en este perfil 
genérico. Sólo para este numeral, al momento de identificar a los tres (3) aspirantes con “CUMPLE” que 
presentarán la prueba por cada contrato a suscribir, el Centro de Formación filtrará previamente a los 
aspirantes por la profesión u oficio que requiere de manera específica, de acuerdo con las condiciones de uso 
de la aplicación web, y entre ellos hará la identificación de los que serán citados a prueba en estricto orden 
descendente de puntuación de la hoja de vida asignado por la aplicación. En los demás aspectos se aplicarán 
los lineamientos generales de esta circular. Para el perfil de formación complementaria virtual en bilingüismo, 
la Dirección de Formación Profesional definirá un perfil específico. 

4.2. Si agotado el procedimiento del numeral 4.1. el Centro de Formación no puede suplir una necesidad de 
contratación para el 2022 con el Banco de Instructores conformado hasta esa fecha, o si hecho el ofrecimiento 
de contrato a mínimo cinco (5) aspirantes del actual Banco de Instructores de acuerdo con los lineamientos 
del numeral anterior, el Centro de Formación no obtuvo oferta de alguno de ellos, el respectivo Comité de 
Verificación dejará constancia de ese hecho en acta y el Centro de Formación procederá a realizar 
convocatoria individual para esa necesidad a través de la aplicación web de intermediación laboral de la APE, 
con el fin de completar el Banco de Instructores. 
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Las convocatorias individuales se adelantarán de acuerdo con las condiciones de uso que señale la APE, 
con base en el siguiente procedimiento: 

- La necesidad de contratación debe ser registrada y publicada por el Centro de Formacion en la plataforma 
que señale la APE, anotando toda la información que señale esa Agencia en las condiciones de uso. 

- El perfil que se publique será el del diseño curricular del programa de formación profesional vigente, o el que 
se indique en lineamientos específicos para programas especiales como SENA Emprende Rural. 

- La convocatoria permanecerá activa hasta registrar mínimo tres (3) postulaciones por contrato a suscribir, o 
durante mínimo dos (2) días calendario, lo que ocurra primero. Si los aspirantes que se presentaron no 
cumplen los requisitos, o al cabo de los 3 días no hubo aspirantes, el Centro podrá solicitar a la APE de su 
Regional la reactivación de la convocatoria por el mismo término, hasta que logre suplir la(s) necesidades de 
contratación publicadas. 

- La persona que desee aspirar a través de una convocatoria individual debe estar registrada previamente en 

la aplicación web de la APE 

- El Centro de Formacion que publique la vacante habilitará en el módulo Banco de Instructores a aquellos 
postulados que no se encuentran en él y les notificará dicha habilitación con el fin de que estos ingresen al 
mencionado módulo y formalicen su aspiración en las fechas establecidas por el Centro de Formación. Con 
base en la información y los documentos soporte de Hoja de Vida que ingrese cada aspirante, el módulo 
Banco de Instructores le asignará la puntuación automática correspondiente. Quienes ya estén registrados 
en el Banco (con puntaje o sin puntaje definitivo) y no hayan sido contratados, podrán presentar su postulación 
en las convocatorias individuales siempre y cuando no sea del mismo perfil en el que ya está en el Banco; a 
los aspirantes que tengan puntaje definitivo en el Banco y participen en convocatorias individuales solo se les 
tendrá en cuenta el puntaje obtenido en la hoja de vida de la respectiva convocatoria individual. 

- En cada convocatoria individual la escogencia se hará con base en la puntuación de la hoja de vida que 
obtengan quienes hayan registrado su aspiración oportunamente. 

- Una vez terminado el proceso de selección el Centro de Formación registrará en el módulo Banco de 
Instructores los resultados de selección de los aspirantes, los que no cumplieron el perfil, y en caso de 
exclusión, los motivos que la generaron. 

4.3. Las peticiones, quejas, reclamaciones y/o tutelas que se presenten por la aplicación de esta Circular 

serán analizadas y respondidas por cada Centro de Formación con el apoyo del equipo que designe el 
Subdirector dentro el talento humano que ya cuente; las relacionadas con la disponibilidad y uso de la 
aplicación web de la APE serán respondidas por ésta. 

4.4. Cuando haya empate en la puntuación de personas a escoger como contratistas en aplicación de esta 
circular, se emplearán los siguientes criterios de desempate: 
1. Mayor experiencia como instructor SENA (contabilizada en meses). 
2. Si persiste la igualdad, mayor experiencia laboral relacionada con la especialidad a contratar. 
3. Si persiste la igualdad, mayor grado de estudio relacionado con la especialidad a contratar. 
4. Si persiste la igualdad el Centro realizará sorteo público del cual dejará constancia en el acta. 

4.5. Comité de Verificación para la contratación de Instructores: 

Cada Centro de Formación debe integrar para la contratación de Instructores del 2022 un “Comité de 
Verificación”, conformado por el (los) Coordinador(es) Académico(s) del Centro, el Coordinador de 
Formación Profesional, y uno (1) o dos (2) funcionarios designados por el Subdirector de Centro para que su 
integración quede impar. Para el programa SER, en este Comité debe participar además un integrante que 
conozca de la planeación y operacionales de este programa (Dinamizador de Centro y/o Regional). 

Corresponde a este Comité verificar y acreditar el cumplimiento de las directrices impartidas en esta Circular 

en el respectivo Centro de Formación durante el proceso, y en especial: 

- Verificar que la contratación de Instructores del Centro se realice utilizando el Banco de Instructores y 
recomendar al ordenador del gasto las personas a contratar cumpliendo los criterios de esta Circular. 
- Revisar y certificar el cumplimiento y el uso adecuado de cada una de las opciones indicadas en esta 
Circular, en estricto orden de alternancia. 
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- Verificar y avalar que el perfil para las convocatorias individuales que va a publicar el Centro de Formación 
sea el del diseño curricular del programa de formación profesional vigente. 
- Constatar la idoneidad (cumplimiento del perfil de idoneidad del diseño curricular) de las personas que se 
van a contratar. 
- Apoyar la respuesta a las peticiones, quejas, reclamos o tutelas que se presenten, en las que estén incluidas 
las actuaciones u omisiones del Comité. 

Las actuaciones de este Comité constarán en actas que deben ser firmadas por todos los integrantes. 

Los integrantes de este Comité deberán declararse impedidos o ser recusados, cuando recaiga sobre ellos 
alguna inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de intereses por razones de parentesco u otras causales 
establecidas por la Ley. 

La revisión y verificación de los documentos que puntúan de la hoja de vida de los aspirantes que serán 

llamados a prueba debe ser realizado por un equipo de trabajo diferente a este Comité, que será designado 
por el Subdirector de Centro de acuerdo con las necesidades del Centro. 

4.6. Los Subdirectores de Centro deben entregar a la Coordinación de la APE Regional el listado de personas 
contratadas por perfil durante la vigencia, para formalizar su colocación en la aplicación Web de la APE. 

4.7. Las dudas, interpretaciones o vacíos que se presenten durante el proceso de contratación de Instructores 

2022 serán resueltas o suplidas mediante lineamientos emitidos de manera conjunta por la Dirección de 
Formación Profesional, la Secretaría General y la Dirección de Empleo y Trabajo; los lineamientos 
relacionados con las condiciones y opciones de uso de la (s) aplicación (es) web de la APE serán definidos y 
divulgados por esa Agencia. 

4.8. Programas de formación relacionados con Covid-19: 

Cada Centro debe verificar las necesidades de formación en temas relacionados con Covid-19 en su territorio, 
dándole prelación a los programas relacionados con la ejecución del “Plan Nacional de Vacunación”; estos 
programas formarán parte de las metas de formación que vaya a tener cada Centro de Formación para el 
2022. Posteriormente deben programar su oferta de acuerdo con los lineamientos que señale la Dirección de 
Formación Profesional y establecerán las necesidades de contratación de instructores para su ejecución e 
inclusión en el Plan Anual de Adquisiciones. 

Para la integración del Banco de Instructores y la escogencia de las personas a contratar para los programas 
de formación relacionados con Covid-19, los Centros de Formación podrán utilizar una de las siguientes 
opciones teniendo en cuenta las condiciones locales y/o regionales del sector de la salud y los perfiles de los 
respectivos diseños curriculares: 

• Escoger entre los aspirantes inscritos en el Banco de Instructores a nivel nacional que cumplan con los 
requisitos del perfil a contratar, aunque hayan aspirado a otro perfil y/o a otro Centro de Formación, caso en 
el cual el Comité́ de Verificación del Centro definirá́ el(os) criterio(s) a tener en cuenta para escoger a las 
personas a contratar con la justificación correspondiente. 

• Realizar con la articulación del despacho Regional, una o varias convocatorias con cobertura regional a 
través de la aplicación web de la Agencia Pública de Empleo del SENA para aspirantes al Banco de 
Instructores de la entidad. En esta opción los Subdirectores de los Centros de Formación que necesiten 
contratar personal para esos programas de formación definirá́ en acta: i) El número mínimo de aspirantes por 
convocatoria o el tiempo que cada una de ellas debe durar publicada (lo que ocurra primero) y ii) Los criterios 
que utilizarán para escoger a sus contratistas entre los aspirantes que hayan realizado la inscripción y 
postulación. 

• Realizar una o varias convocatorias individuales por Centro de Formación a través de la aplicación web de 

la Agencia Pública de Empleo del SENA para aspirantes al Banco de Instructores del SENA. En este caso el 
Comité́ de Verificación del Centro definirá́ en acta: i) El número mínimo de aspirantes por convocatoria o el 
tiempo que cada una de ellas debe durar publicada (lo que ocurra primero) y ii) Los criterios que utilizarán 
para escoger a sus contratistas entre los aspirantes que hayan realizado su postulación. 

Para ampliar las opciones de inscripción y postulación del personal de la salud al Banco de Instructores del 
SENA en las convocatorias mencionadas, el Subdirector de Centro podrá́ promoverlas ante las agremiaciones 
o asociaciones del sector salud. 

Dirección General 

Calle 57 No.8-69, Bogotá. - PBX (57 1) 5461500 

G
D

-F
-0

0
8 

V
.0

4 



 

 

5. CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO O MISIONAL 
DIFERENTE A INSTRUCTOR. 

Tal como lo señala el artículo 2° numeral 4°, literal h) de la Ley 1150 de 2007 y los artículos 2.2.1.2.1.4.9, 
2.2.1.2.1.4.1 y s.s. del Decreto 1082 de 2015, la contratación de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión (administrativo o de apoyo misional diferente a instructor) se realizará mediante la 
modalidad de contratación directa, con la persona natural que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato, debiendo cada ordenador del gasto de la Entidad, verificar la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate, sin que sea necesaria la obtención previa de varias ofertas, de lo cual 
debe dejar constancia por escrito. 

Sólo los contratos de prestación de servicios de apoyo administrativo o de apoyo misional diferente a instructor 

que vayan a suscribir los Centros de Formación Profesional Integral deben aplicar lo establecido en el numeral 
17 del artículo 15 del Decreto 249 de 2004, la Resolución No. 751 de 2014, la Circular 3-2014-000115 de 
2014 y la Resolución No. 054 de 2018. 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 y en concordancia con lo indicado en 
el Manual de Contratación establecido por la Entidad, el pago de honorarios se realizará por periodos fijos, y 
en ningún caso se aplicará el pago por días o por horas. En todo caso cualquier modificación contractual 
deberá constar por escrito en el que se exprese la voluntad de las partes. 

6. GENERALIDADES PARA LA CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LOS 
NUMERALES 3, 4 Y 5. 

6.1. Los ordenadores del gasto deben verificar el cumplimiento de los requisitos de idoneidad y experiencia 
exigidos en los estudios previos de cada contrato a suscribir, para lo cual el área solicitante debe constatar 
previamente la veracidad de los documentos con los cuales se soporta la idoneidad y experiencia, la cual 
debe ser anexada al expediente contractual con la constancia de verificación suscrita por el funcionario que 
designe el Director del Área, el Jefe de Oficina, el Director Regional o el Subdirector de Centro. Para la 
contratación de Instructores el ordenador del gasto debe acreditar además que la persona fue seleccionada 
a través del Banco de instructores del SENA aplicando los lineamientos de esta Circular. 

Igualmente, dentro del proceso de contratación, se deberá dar cumplimiento a la Ley 2013 de 2019 exigiendo 
al futuro contratista el diligenciamiento de los formatos de declaración de bienes y rentas y conflicto de 
intereses, dentro de la plataforma del Departamento Administrativo de la Función Pública, dejando evidencia 
de esta revisión en la lista de chequeo (formato GTH-F-110). 

6.2. Para agilizar la gestión y lograr el inicio oportuno de los programas y proyectos institucionales del año 
2022, es necesario que antes del 31 de diciembre de 2021 se realicen las siguientes actividades: 

• Proyectar los Planes de Contratación de instructores (sólo para Centros de Formación). 

• Aprobar el "Plan Anual de Adquisiciones 2022" de cada Regional y la Dirección General; de ser necesario 
este Plan podrá actualizarse en el 2022 para ajustarlo al presupuesto asignado a cada dependencia. 

• Obtener la(s) autorización(es) necesaria(s) para la contratación de servicios personales, de acuerdo con 
la Circular 3-2014-000115 de 2014 y la Resolución 054 de 2018 (la cual se adjunta), o la que esté vigente. 

• Crear los procesos precontractuales en el SECOP II, y elaborar, suscribir y subir al mismo la certificación 
de inexistencia de personal (artículo 3° del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del 
Decreto 2209 de 1998), indicando expresamente la causal que aplica en cada caso: “(i) En la planta no 
existe personal que pueda desarrollar la actividad a contratar, de acuerdo con el Manual Específico de 
Funciones, Requisitos Mínimos y Competencias Laborales vigente en la Entidad; (ii) El desarrollo de la 
actividad requiere un grado de especialización que implica la contratación del servicio; o (iii) Existe 
personal en la planta, pero éste no es suficiente”. 

• Elaborar, suscribir y subir al SECOP II los estudios previos para todos los contratos de prestación de 
servicios que tenga planeado para el 2022 cada Centro de Formación, Dirección Regional, Área y Oficina 
de la Dirección General, dándole prelación a los del primer semestre de 2022. 

• Preseleccionar en el módulo Banco de Instructores de la APE a los aspirantes que tenga planeado 
contratar el Centro de Formación como Instructores, dando prelación a todos los que necesite contratar 
para el primer semestre de 2022. 
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• Verificar que las personas preseleccionadas para suscribir los contratos en el 2022 cumplen los requisitos
y el perfil de idoneidad y experiencia, y dejar constancia de ese hecho.

En el año 2022 se deben realizar las siguientes actividades a partir de enero: 

• Obtener el(los) CDP(s) inmediatamente se haga la asignación del presupuesto, teniendo en cuenta que
los recursos asignados en la Apertura Presupuestal del año 2022 son para toda la vigencia.

• Recibir las ofertas escritas de las personas a contratar.

• Suscribir en el SECOP II a más tardar el 28 de enero de 2022 los contratos de prestación de servicios
que se requieran para el primer semestre del año; los demás contratos de esa vigencia podrán ser
suscritos una vez finalice la restricción de la Ley de Garantías Electorales.

• Registrar presupuestalmente cada contrato.

• Aprobar las garantías (cuando se requiera)

• Asignar en el módulo Banco de Instructores de la APE, el estado “Contratado” a todos aquellos aspirantes
que sean contratados durante la vigencia 2022.

El listado de documentos que debe presentar cada contratista para la suscripción de los contratos a los que 
se refiere esta Circular se encuentra publicado en el aplicativo compromiso en el formato GTH-F-110, así 
como los modelos y minutas que se utilizarán en toda la Entidad para los estudios previos y los contratos de 
prestación de servicios personales. 

La contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión no podrá realizarse a través 

de Cooperativas o Pre-cooperativas de Trabajo Asociado, ni de otra modalidad que implique intermediación. 

En el año 2022 los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión se 
suscribirán por el término estrictamente indispensable, según las necesidades de contratación y su 
correspondiente justificación de cada Centro de Formación, Regional y Área u Oficina de la Dirección General. 
Los contratos de instructor podrán tener vigencia máxima hasta el último día del calendario académico del 
año 2022 y los de seguimiento a aprendices hasta el 31 de diciembre de 2022; los diferentes a Instructor no 
podrán exceder el 31 de diciembre del 2022. 

Los recursos para la contratación de servicios personales en el 2022 se asignarán en su totalidad desde la 
apertura del presupuesto de esa vigencia. Por lo anterior, cada Centro de Formación, Regional, Área u Oficina 
debe planear y ejecutar una contratación acorde a las posibilidades presupuestales, lo registrado en el Plan 
de Acción, el Plan de Contratación de Instructores y el Plan Anual de Adquisiciones, teniendo en cuenta que 
no se harán adiciones presupuestales para este tipo de contratos. 

El valor máximo de los honorarios mensuales para los contratos de prestación de servicios de instructor y de 
actividades diferente a instructor, serán las establecidas en las tablas de tarifas que divulgará la Dirección de 
Formación Profesional y la Secretaría General, respectivamente. 

La Secretaría General, la Dirección de Formación Profesional y la Dirección de Empleo y Trabajo realizarán 
videoconferencia para explicar el alcance y aplicación de esta Circular. 

Cordial saludo, 

CARLOS MARIO ESTRADA MOLINA 
Director General 

Anexos: Circular 3-2014-000115 de 2014 y Resolución 054 de 2018 

VoBo: Carlos Andrés Roldan Álzate – Asesor Dirección General 
Verónica Ponce Vallejo - Secretaria General 
Nidia  Gomez Perez - Director de Formación Profesional 
Hernan Fuentes – Director de Empleo y Trabajo 
Oscar Julian Castaño Barreto – Director Jurídico  
Elizabeth Blandon Bermudez – Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo. 

Proyectó: Equipo interdisciplinario SENA 
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Versión: 01

Código: 

GFPI-F-139

2.195.013.000                

76.661.000  Nombre: 

 Teléfono: 3142006008

DURACION DEL 

PROGRAMA

LECTIVA

MESES DIAS

CENTRO 

AGROEMPRESARIAL 

Y DESARROLLO 

PECUARIO DEL 

HUILA

FORMACION 

TITULADA/COMPLEM

ENTARIA

GESTIÓN EMPRESARIAL PRESTACION DE 

SERVICIOS 

PERSONALES

2 10 16 1/02/2022 16/12/2022 $ 3.440.000 $ 72.469.333 De acuerdo al 

diseño curricular

"Requisitos academicos: El Programa Requiere De Un Equipo De Instructores Técnicos, 

Conformado Por Profesionales Formados En Alguna De Las Siguientes ÁreasCiencias 

Económicas O AfinesMercadeoIngeniería Industrial O AfinesLogística O AfinesAlternativa 1. 

Título De Tecnólogo O Cuatro (4) Años Estudios Universitarios Enciencias Económicas, 

Ingeniería Industrial, Mercadeo, Logística O Afines.Alternativa 2. Título De Técnico Profesional O 

Tres (3) Años Estudios Universitarios Enciencias Económicas, Mercadeo, Ingeniería Industrial, 

Logística O Afines. Experiencia Laboral Preferiblemente Con Especialización En Área Objeto De 

Conocimiento O En Docencia Y PedagogíaAlternativa 1Veinticuatro (24) Meses De ExperienciaDe 

Los Cuales Dieciocho (18) Meses Estarán Relacionados Con El Ejercicio De La Profesión U 

Oficio Objeto De La Formación Profesional Y Seis (6) Meses En Labores De DocenciaAlternativa 

2Treinta Y Seis (36) Meses De ExperienciaDe Los Cuales Treinta (30) Meses Estarán 

Relacionados Con El Ejercicio De La Profesión U Oficio Objeto De La Formación Profesional Y 

Seis (6) Meses En Labores De Docencia"

CENTRO 

AGROEMPRESARIAL 

Y DESARROLLO 

PECUARIO DEL 

HUILA

FORMACION 

TITULADA/COMPLEM

ENTARIA

ANALISIS DE LAS 

CARACTERISTICAS 

SENSORIALES DE CAFE 

MEDIANTE CATACION

PRESTACION DE 

SERVICIOS 

PERSONALES

1 10 16 1/02/2022 16/12/2022 $ 3.440.000 $ 36.234.667 De acuerdo al 

diseño curricular

"Requisitos académicos: profesionales, tecnólogos o técnicos de cualquier área con estudios 

adicionales o experiencia de doce (12) meses en temas relacionados con catación de café o 

temas relacionados. Experiencia laboral: doce (12) meses con experiencia certificada en catación 

de café y/o temas relacionados con la agroindustria del cafémínimo seis (6) meses en labores de 

docencia o pedagogía"

CENTRO 

AGROEMPRESARIAL 

Y DESARROLLO 

PECUARIO DEL 

HUILA

FORMACION 

TITULADA/COMPLEM

ENTARIA

BÁSICO EN MANTENIMIENTO 

Y OPERACIÓN DEL TRACTOR

PRESTACION DE 

SERVICIOS 

PERSONALES

1 10 16 1/02/2022 16/12/2022 $ 3.440.000 $ 36.234.667 De acuerdo al 

diseño curricular

Requisitos académicos: profesional eningeniería agrícola, tecnólogo en mecanización agrícola y 

ciencias afines. Experiencia laboral: veinticuatro (24) meses de experiencia en relacionados con el 

ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación profesional

CENTRO 

AGROEMPRESARIAL 

Y DESARROLLO 

PECUARIO DEL 

HUILA

FORMACION 

TITULADA/COMPLEM

ENTARIA

PREPARACION DE BEBIDAS 

A BASE DE CAFE ESPRESSO

PRESTACION DE 

SERVICIOS 

PERSONALES

1 10 16 1/02/2022 16/12/2022 $ 3.440.000 $ 36.234.667 De acuerdo al 

diseño curricular

"Requisitos académicos: profesionales, tecnólogos o técnicos de cualquier área con estudios 

adicionales o experiencia de doce (12) meses en temas relacionados con mantenimiento 

preventivo y correctivo de maquinaria para preparación de café o temas relacionados. Experiencia 

laboral: doce (12) meses con experiencia certificada en mantenimiento preventivo y correctivo de 

maquinaria para preparación de café y/o temas relacionados con la agroindustria del cafémínimo 

seis (6) meses en labores de docencia o pedagogía"

ANEXO 2: PLAN DE CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES  -  APOYOS ADMINISTRATIVOS Y OTROS PERFILES RELACIONADOS CON LA FORMACIÓN PROFESIONAL

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL

SALDO  EMILCEN GUTIERREZ NUÑEZ 

% UTILIZADO: 

No. DE MESES Y DIAS A 

CONTRATAR

 ELABORADO POR:   

PRIMERA OFERTA -   SEGUNDA OFERTA

PERIODO : AÑO 2022

TOPE GLOBAL PROGRAMADO

 FECHAS PREVISTAS PARA LA 

CONTRATACIÓN 
COSTO HONORARIO 

MES
COSTO TOTAL HONORARIOS

COSTO 

HONORAR

IO MES

COSTO 

TOTAL 

HONORARI

OS

OBSERVACIONES

Inicio

 (D-M-A)

Terminación

(D-M-A)

PROFESIONALES
TECNICOS Y/O 

TECNOLOGOS

LUGAR NIVEL
NOMBRE DEL PROGRAMA

(TE-TP-TGO)
CONTRATO

No. 

CONTRATOS



CENTRO 

AGROEMPRESARIAL 

Y DESARROLLO 

PECUARIO DEL 

HUILA

FORMACION 

TITULADA/COMPLEM

ENTARIA

MANTENIMIENTO DE 

MOTOCICLETAS Y 

MOTOCARROS.

PRESTACION DE 

SERVICIOS 

PERSONALES

1 9 0 1/03/2022 30/11/2022 $ 3.440.000 $ 30.960.000 De acuerdo al 

diseño curricular

"Requisitos académicos: opcion 1 técnico: área ocupacional 22:ocupaciones técnicas 

relacionadas con las ciencias naturales y aplicadas grupo ocupacional223:ocupaciones técnicas 

en construcción, mecánica y fabricación subgrupo 2232:tecnicos en mecánica y construcción 

mecánica área ocupacional 82contratistas y supervisores de oficios y de operadores de equipos y 

transporte grupo 821contratistas y supervisores de oficios y operación de equipos. Subgrupo 

8216 contratistas y supervisores de mecánica área ocupacional 83equipo y ocupaciones en 

transporte, operación de equipo, instalación y mantenimiento grupo 838mecánicos de vehículos 

automotores. Subgrupo 8381mecánico de vehículos automotores opcion 2 tecnólogo: nbc 

ingeniería mecánica y afines tecnología en diagnóstico y gestión automotriz tecnología en 

mecánica automotriz tecnología en mecánica automotriz diésel tecnología en mantenimiento 

mecatrónico opcion 3 profesional universitario: nbc ingeniería mecánica y afines ingeniería 

mecánica ingeniería automotriz certificación en formación complementaria: habilitación eléctrica 

para vehículos de propulsión eléctrica e híbrida experiencia laboral: opcion 1cuarenta y dos (42) 

meses de experiencia relacionada distribuida asítreinta (30) meses de experiencia relacionada con 

el ejercicio de motocicletas y doce (12) meses en docencia o instrucción certificada por entidad 

legalmente reconocidaopcion 2treinta (30) meses de experiencia relacionada distribuida 

así:dieciocho (18) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de motocicletas y doce (12) 

meses en docenciaopcion 3 veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada distribuida 

así:doce (12) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de motocicletas y doce (12) 

meses en docencia"

CENTRO 

AGROEMPRESARIAL 

Y DESARROLLO 

PECUARIO DEL 

HUILA

FORMACION 

TITULADA/COMPLEM

ENTARIA

MANEJO DE POSADAS 

TURÍSTICAS

PRESTACION DE 

SERVICIOS 

PERSONALES

1 10 16 1/02/2022 16/12/2022 $ 3.440.000 $ 36.234.667 De acuerdo al 

diseño curricular

"Requisitos academicos: El Programa Requiere De Un Equipo De Instructores Conformado 

PorProfesional Y/O Tecnólogo En Administración Hotelera Y/OProfesional Y/O Tecnólogo En 

Administración De Empresas Y/OProfesional Y/O Tecnólogo En Administración De Empresas 

Turísticas Y Hoteleras Profesional Y/O Tecnólogo En GastronomíaY/O Profesionales Y/O 

Tecnólogos En Áreas Afines. Experiencia Laboral ¿ProfesionalDoce (12) Meses De 

ExperienciaDe Los Cuales Seis (06) Meses Estarán Relacionados Con El Ejercicio De La 

Profesión U Oficio Objeto De La Formación Profesional Con Énfasis En Turismo Rural 

Comunitario Y Seis (6) Meses En Labores De Docencia¿TecnólogoVeinticuatro (24) Meses De 

ExperienciaDe Los Cuales Dieciocho (18) Meses Estarán Relacionados Con El Ejercicio De La 

Profesión U Oficio Objeto De La Formación Profesional Con Énfasis En Turismo Rural CENTRO 

AGROEMPRESARIAL 

Y DESARROLLO 

PECUARIO DEL 

HUILA

FORMACION 

TITULADA/COMPLEM

ENTARIA

ANALISIS Y DESARROLLO DE 

SOFTWARE.

PRESTACION DE 

SERVICIOS 

PERSONALES

1 10 16 1/02/2022 16/12/2022 $ 3.440.000 $ 36.234.667 De acuerdo al 

diseño curricular

TECNÓLOGO O PROFESIONAL EN SISTEMAS Y AFINES.*  CONOCIMIENTOS EN DISEÑO 

DE SOFTWARE, BASES DE DATOS, ARQUITECTURA DE SOFTWARE, PATRONES DE 

DISEÑO.*  CONOCIMIENTOS EN DISEÑO DE INTERFACES DE USUARIO, DISEÑO 

GRÁFICO-VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA, DE LOS CUALES DIECIOCHO 

(18) MESES RELACIONADOS CON EL ÁREA DE DISEÑO DE SOFTWARE Y SEIS (6) 

MESES EN LABORES DE DOCENCIA EN EL ÁREA.CERTIFICACIÓN *  

PREFERIBLEMENTE CON CERTIFICACIÓN EN ARQUITECTURA DE SOFTWARE Y EN 

ORIENTACIÓN DE PROCESOS FORMATIVOS PRESENCIALES Y/O VIRTUALES.

CENTRO 

AGROEMPRESARIAL 

Y DESARROLLO 

PECUARIO DEL 

HUILA

FORMACION 

TITULADA/COMPLEM

ENTARIA

NEGOCIACIÓN 

INTERNACIONAL

PRESTACION DE 

SERVICIOS 

PERSONALES

1 10 16 1/02/2022 16/12/2022 $ 3.440.000 $ 36.234.667 De acuerdo al 

diseño curricular

"Requisitos academicos: El Programa Requiere De Un Equipo De Instructores Técnicos, 

Integrado Por Tecnólogo En Negociación Internacional.  Tecnólogos Y/O Profesionales En 

Programas De Formación Relacionados Con Los Procesos De Gestión Logística En La Cadena 

De Abastecimiento, O Con Énfasis En Planeación De Las Actividades Del Mercadeo, Tales 

Comoingeniero Industrial, Ingeniería De Mercados, Logística, O Alimentos, Administradores De 

Empresas, Contabilidad, Finanzas Y Ciencias Afines, Preferiblemente Con Especialización En 

Logística O Comercio Internacional O Negocios Internacionales Y Ciencias Afines. Experiencia 

Laboral Con Experiencia Laboral En El Desarrollo De Actividades Relacionadas Con Gestión 

Logística, Mínimo De Veinticuatro (24) Meses"

CENTRO 

AGROEMPRESARIAL 

Y DESARROLLO 

PECUARIO DEL 

HUILA

FORMACION 

TITULADA/COMPLEM

ENTARIA

GESTIÓN DE MERCADOS PRESTACION DE 

SERVICIOS 

PERSONALES

1 10 16 1/02/2022 16/12/2022 $ 3.440.000 $ 36.234.667 De acuerdo al 

diseño curricular

"Requisitos academicos: El Programa Requiere De Un Equipo De Instructores Técnicos, 

Conformado Por: Profesional Universitario O Tecnólogo En Administración De Empresas, 

Contaduría Y/O Ciencias Afines. Profesional Universitario O Tecnólogo En Mercadología; 

Mercadeo Y Publicidad; Mercadeo Publicidad Y Ventas; Mercadotecnia. Profesional O Tecnólogo 

En Programas De Formación Relacionados Con Los Procesos De Gestión Logística En La 

Cadena De Abastecimiento. Experiencia Laboral ¿Mínimo 24 (Meses) Con El Ejercicio De La 

Profesión U Oficio Objeto De La Formación Profesional Y Un Año En Labores De Docencia En 

Mercadeo"

CENTRO 

AGROEMPRESARIAL 

Y DESARROLLO 

PECUARIO DEL 

HUILA

FORMACION 

TITULADA/COMPLEM

ENTARIA

INICIACION EN ARMONIA 

MUSICAL

PRESTACION DE 

SERVICIOS 

PERSONALES

1 10 16 1/02/2022 16/12/2022 $ 3.440.000 $ 36.234.667 De acuerdo al 

diseño curricular

"Requisitos académicos: ¿licenciado o maestro en música ¿profesional en música experiencia 

laboral: treinta y seis (36) meses de experiencia relacionados con el ejercicio de la profesión u 

oficio objeto de la formación profesionalveinticuatro meses de labores en la docencia"

CENTRO 

AGROEMPRESARIAL 

Y DESARROLLO 

PECUARIO DEL 

HUILA

FORMACION 

TITULADA/COMPLEM

ENTARIA

JUZGAMIENTO Y 

REGLAMENTACION 

DEPORTIVA

PRESTACION DE 

SERVICIOS 

PERSONALES

1 9 0 17/03/2022 16/12/2020 $ 3.440.000 $ 30.960.000 De acuerdo al 

diseño curricular

"Requisitos académicos: tecnólogo en actividad física o tecnólogo en entrenamiento deportivo o 

áreas afines. Licenciado en educación física o profesional en ciencias del deporte o profesional en 

deporte y actividad física. Experiencia laboral: experiencia laboral:nivel tecnólogo mínimo 24 

meses de experiencia laboral en el área objeto del desempeñonivel profesionalmínimo 12 meses 

de experiencia laboral en el área objeto del desempeñoexperiencia docente:mínimo 6 meses de 

experiencia docente en el área objeto de la formación"

CENTRO 

AGROEMPRESARIAL 

Y DESARROLLO 

PECUARIO DEL 

HUILA

FORMACION 

TITULADA/COMPLEM

ENTARIA

PRODUCCIÓN AUDIO 

DIGITAL

PRESTACION DE 

SERVICIOS 

PERSONALES

1 10 16 1/02/2022 16/12/2022 $ 3.440.000 $ 36.234.667 De acuerdo al 

diseño curricular

"Requisitos academicos: ¿Ingeniero De Sonido Técnico De Audio Experiencia Laboral ¿Mínimo 

24 Meses De Vinculación Laboral Con El Área De Su Profesión (Un Tiempo Genérico Para Todos 

Los Perfiles Requeridos)"



CENTRO 

AGROEMPRESARIAL 

Y DESARROLLO 

PECUARIO DEL 

HUILA

FORMACION 

TITULADA/COMPLEM

ENTARIA

MANTENIMIENTO E 

INSTALACION DE SISTEMAS 

SOLARES FOTOVOLTAICOS

PRESTACION DE 

SERVICIOS 

PERSONALES

1 5 0 1/02/2022 30/06/2022 $ 3.440.000 $ 17.200.000 De acuerdo al 

diseño curricular

"Requisitos académicos: ¿profesionales en las áreas de ingeniero energético, eléctrico, 

electrónico, mecánico, licenciados en tecnologías ¿experiencia en instalación y mantenimiento de 

sistemas solares fotovoltaicos. ¿estudios enfocados al área de energías renovables. ¿formación 

pedagógica básica. ¿formular, ejecutar y evaluar proyectos. ¿trabajar en equipo ¿establecer 

procesos comunicativos asertivos. Manejar las tic asociadas al área objeto de la formación. 

Experiencia laboral: tener experiencia de dos años en las áreas demontaje, mantenimiento, 

interventoría, diseño y supervisión de proyectos eléctricosposeer experiencia en formación de 

personal en el área técnica y/o a nivel docente en el sector formal de la educación no inferior a dos 

años"

CENTRO 

AGROEMPRESARIAL 

Y DESARROLLO 

PECUARIO DEL 

HUILA

FORMACION 

TITULADA/COMPLEM

ENTARIA

COCINA. PRESTACION DE 

SERVICIOS 

PERSONALES

2 10 16 1/02/2022 16/12/2022 $ 3.440.000 $ 72.469.333 De acuerdo al 

diseño curricular

"Requisitos académicos: opción 1profesional en las áreas de gastronomía, cocina, alta cocina, 

culinaria o gestión hotelera. Opción 2tecnólogo en las áreas de cocina, gastronomía, culinaria, 

gestión hotelera o gestión de alimentos y bebidas. Opción 3técnico profesional en las áreas de 

cocina, gastronomía o culinaria. Opción 4técnico en las áreas de cocina, gastronomía o culinaria. 

Experiencia laboral: mínimo veinticuatro (24) meses en la preparación de alimentos para 

establecimientos gastronómicosadicionalmente, para todas las opciones, certificar cursos de 

formación en pedagogía de mínimo 40 horas o certificación de competencia laboral vigente en 

orientación de procesos formativos presenciales"

CENTRO 

AGROEMPRESARIAL 

Y DESARROLLO 

PECUARIO DEL 

HUILA

FORMACION 

TITULADA/COMPLEM

ENTARIA

PRODUCCIÓN GANADERA PRESTACION DE 

SERVICIOS 

PERSONALES

1 6 0 1/02/2022 31/07/2022 $ 3.440.000 $ 20.640.000 De acuerdo al 

diseño curricular

"Requisitos académicos: el programa requiere de un equipo de instructores técnicos, conformado 

por: ¿médico veterinario zootecnista, médico veterinario, zootecnista, tecnólogo en reproducción 

bovina. ¿administrador de empresas agropecuarias, ingeniería agroindustrial, profesionales o 

tecnólogos de áreas afines ¿ingeniero de alimentos, ingeniero agroindustrial, microbiólogo, 

bacteriólogo, biólogo, profesionales o tecnólogos de áreas afines experiencia laboral: ¿mínimo 24 

meses de vinculación laboral con el área de su profesión¿especialista o experto en reproducción 

animal, reproducción bovina, nutrición animal, sanidad animal,agro industrializacion láctea/cárnica, 

manejo ambiental, administración agropecuaria"

CENTRO 

AGROEMPRESARIAL 

Y DESARROLLO 

PECUARIO DEL 

HUILA

FORMACION 

TITULADA/COMPLEM

ENTARIA

PRODUCCIÓN AGRÍCOLA PRESTACION DE 

SERVICIOS 

PERSONALES

1 10 16 1/02/2022 16/12/2022 $ 3.440.000 $ 36.234.667 De acuerdo al 

diseño curricular

"Requisitos academicos: El Programa Requiere De Un Equipo De Instructores Técnicos, 

Conformado Por Ingeniero Agrónomo Ingenieros Agrícolas Ingenieros Ambientales Tecnólogo En 

Producción Agrícola O En Riego Y Drenaje Y Manejo De Suelos O Mecanización Agrícola 

Administrador De Empresas Tecnólogo En Administración Agropecuaria  Contador Con Enfoque 

Agropecuario Experiencia Laboral ¿Mínimo 24 Meses De Vinculación Laboral Con El Área De Su 

Profesión (Un Tiempo Genérico Para Todos Los Perfiles Requeridos) Especialista O Experto"

CENTRO 

AGROEMPRESARIAL 

Y DESARROLLO 

PECUARIO DEL 

HUILA

FORMACION 

TITULADA/COMPLEM

ENTARIA

SISTEMAS. PRESTACION DE 

SERVICIOS 

PERSONALES

2 10 16 1/02/2022 16/12/2022 $ 3.440.000 $ 72.469.333 De acuerdo al 

diseño curricular

Requisitos académicos: tecnólogo o profesional en áreas afines con tecnologías de la información 

y la comunicación experiencia laboral: mínimo, dieciocho (18) meses de experiencia laboral, de los 

cuales doce (12) meses estarán relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 

formación profesional y seis (6) meses en labores de docencia en el área

CENTRO 

AGROEMPRESARIAL 

Y DESARROLLO 

PECUARIO DEL 

HUILA

FORMACION 

TITULADA/COMPLEM

ENTARIA

ANALISIS Y DESARROLLO DE 

SISTEMAS DE INFORMACION

PRESTACION DE 

SERVICIOS 

PERSONALES

5 10 16 1/02/2022 16/12/2022 $ 3.440.000 $ 181.173.333 De acuerdo al 

diseño curricular

"Requisitos académicos: ingeniero de sistemas (opción1) ¿ tecnólogo en sistemas ó análisis y 

desarrollo de sistemas de información (opción 2) ¿ seis semestres o su equivalente en ingeniería 

de sistemas (opción 2) experiencia laboral: opción 1veinticuatro (24) meses de experiencia¿ 

opción 2treinta y seis (36) meses de experiencia"

CENTRO 

AGROEMPRESARIAL 

Y DESARROLLO 

PECUARIO DEL 

HUILA

FORMACION 

TITULADA/COMPLEM

ENTARIA

GESTIÓN DOCUMENTAL PRESTACION DE 

SERVICIOS 

PERSONALES

1 10 16 1/02/2022 16/12/2022 $ 3.440.000 $ 36.234.667 De acuerdo al 

diseño curricular

"Requisitos academicos: El Programa Requiere De Un Equipo De Instructores Técnicos, 

Conformado Por Profesionales Formados En Alguna De Las Siguientes ÁreasCiencias De La 

Información Y La Documentación O ArchivísticaAdministración De Empresas Ingeniería 

IndustrialPsicologíaIngeniería De Sistemas Licenciatura En LingüísticaCarreras Afines Al 

Programa De Formación.Alternativa 1. Título De Tecnólogo O Cuatro (4) Años Estudios 

Universitarios Enciencias De La Información Y La Documentación O Archivística, Administración 

De Empresas, Ingeniería Industrial, Psicología, Ingeniería De Sistemas, Licenciatura En 

Lingüística O Afines.Alternativa 2. Título De Técnico Profesional O Tres (3) Años Estudios 

Universitarios Enciencias De La Información Y La Documentación O Archivística, Administración 

De Empresas, Ingeniería Industrial, Psicología, Ingeniería De Sistemas, Licenciatura En 

Lingüística O Afines. Experiencia Laboral ¿Preferiblemente Con Especialización En Archivística 

O AfinesAlternativa 1Veinticuatro (24) Meses De ExperienciaDe Los Cuales Dieciocho (18) 

Meses Estarán Relacionados Con El Ejercicio De La Profesión U Oficio Objeto De La Formación 

Profesional Y Seis (6) Meses En Labores De DocenciaAlternativa 2Treinta Y Seis (36) Meses De 

ExperienciaDe Los Cuales Treinta (30) Meses Estarán Relacionados Con El Ejercicio De La 

Profesión U Oficio Objeto De La Formación Profesional Y Seis (6) Meses En Labores De 

Docencia"

CENTRO 

AGROEMPRESARIAL 

Y DESARROLLO 

PECUARIO DEL 

HUILA

FORMACION 

TITULADA/COMPLEM

ENTARIA

GESTION CONTABLE Y DE 

INFORMACION FINANCIERA

PRESTACION DE 

SERVICIOS 

PERSONALES

5 10 16 1/02/2022 16/12/2022 $ 3.440.000 $ 181.173.333 De acuerdo al 

diseño curricular

"Requisitos académicos: El programa requiere de un equipo de instructores para orientar la 

competencia conformado por profesionales de las siguientes áreas: alternativa 1: titulo profesional 

universitario en el núcleo básico de conocimiento de: -contaduría pública -tarjeta profesional en los 

casos exigidos por la ley alternativa 2: título de tecnólogo en el núcleo básico de conocimiento de 

contaduría pública Experiencia laboral: Alternativa 1: veinticuatro (24) meses de experiencia 

relacionada distribuida así: doce (12) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de 

contabilidad y doce (12) meses en docencia y con el programa de formación alternativa 2: treinta 

(30) meses de experiencia relacionada distribuida así: dieciocho (18) meses de experiencia 

relacionada con el ejercicio de contabilidad y doce (12) meses en docencia y con el programa de 

formación"



CENTRO 

AGROEMPRESARIAL 

Y DESARROLLO 

PECUARIO DEL 

HUILA

FORMACION 

TITULADA/COMPLEM

ENTARIA

GESTIÓN EMPRESARIAL PRESTACION DE 

SERVICIOS 

PERSONALES

6 10 16 1/02/2022 16/12/2022 $ 3.440.000 $ 217.408.000 De acuerdo al 

diseño curricular

"Requisitos academicos: El Programa Requiere De Un Equipo De Instructores Técnicos, 

Conformado Por Profesionales Formados En Alguna De Las Siguientes ÁreasCiencias 

Económicas O AfinesMercadeoIngeniería Industrial O AfinesLogística O AfinesAlternativa 1. 

Título De Tecnólogo O Cuatro (4) Años Estudios Universitarios Enciencias Económicas, 

Ingeniería Industrial, Mercadeo, Logística O Afines.Alternativa 2. Título De Técnico Profesional O 

Tres (3) Años Estudios Universitarios Enciencias Económicas, Mercadeo, Ingeniería Industrial, 

Logística O Afines. Experiencia Laboral Preferiblemente Con Especialización En Área Objeto De 

Conocimiento O En Docencia Y PedagogíaAlternativa 1Veinticuatro (24) Meses De ExperienciaDe 

Los Cuales Dieciocho (18) Meses Estarán Relacionados Con El Ejercicio De La Profesión U 

Oficio Objeto De La Formación Profesional Y Seis (6) Meses En Labores De DocenciaAlternativa 

2Treinta Y Seis (36) Meses De ExperienciaDe Los Cuales Treinta (30) Meses Estarán 

Relacionados Con El Ejercicio De La Profesión U Oficio Objeto De La Formación Profesional Y 

Seis (6) Meses En Labores De Docencia"

CENTRO 

AGROEMPRESARIAL 

Y DESARROLLO 

PECUARIO DEL 

HUILA

FORMACION 

TITULADA/COMPLEM

ENTARIA

Institucional de Pedagogía - 

Ciencias Naturales

PRESTACION DE 

SERVICIOS 

PERSONALES

1 10 16 1/02/2022 16/12/2022 $ 3.440.000 $ 36.234.667 De acuerdo al 

diseño curricular

Título profesional en los núcleos de conocimiento de Biología, microbiología y afines, o Ingeniería 

química y afines, o Educación Tarjeta Profesional en los Casos Exigidos por la Ley Veinticuatro 

(24) meses de experiencia distribuida así: Doce (12) meses de experiencia laboral relacionada 

con el desempeño en el área y doce (12) meses en docencia o instrucción.

CENTRO 

AGROEMPRESARIAL 

Y DESARROLLO 

PECUARIO DEL 

HUILA

FORMACION 

TITULADA/COMPLEM

ENTARIA

Institucional de Pedagogía - 

Matemáticas

PRESTACION DE 

SERVICIOS 

PERSONALES

1 10 16 1/02/2022 16/12/2022 $ 3.440.000 $ 36.234.667 De acuerdo al 

diseño curricular

Título de Tecnólogo en núcleos básicos de conocimiento de: Educación; (SOLO TITULOS 

SENA). o Título Profesional universitario en núcleos básicos de conocimiento de: Educación; o 

Matemáticas, Estadística y Afines; o Física. (Ver anexo N.B.C). Tarjeta Profesional en los Casos 

Exigidos por la Ley. Tecnólogo: Treinta (30) meses de experiencia distribuida así: Dieciocho (18) 

meses de experiencia laboral relacionada con el desempeño en el área y doce (12) meses en 

docencia o instrucción o instrucción, para Profesional: Veinticuatro (24) meses de experiencia 

distribuida así: Doce (12) meses de experiencia laboral relacionada con el desempeño en el área y 

doce (12) meses en docencia o instrucción.

CENTRO 

AGROEMPRESARIAL 

Y DESARROLLO 

PECUARIO DEL 

HUILA

FORMACION 

TITULADA/COMPLEM

ENTARIA

Institucional de Pedagogía - 

Emprendimiento

PRESTACION DE 

SERVICIOS 

PERSONALES

1 10 16 1/02/2022 16/12/2022 $ 3.440.000 $ 36.234.667 De acuerdo al 

diseño curricular

"Título profesional en los núcleos de conocimiento de Contaduría pública, o Economía, o 

Ingeniería industrial y afines, o Administración. Tarjeta Profesional en los Casos Exigidos por la 

Ley  Veinticuatro (24) meses de experiencia distribuida así: Doce (12) meses de experiencia 

laboral relacionada con el desempeño en el área y doce (12) meses en docencia o instrucción."

CENTRO 

AGROEMPRESARIAL 

Y DESARROLLO 

PECUARIO DEL 

HUILA

FORMACION 

TITULADA/COMPLEM

ENTARIA

Institucional de Pedagogía - 

Actividad Física y Hábitos de 

Vida Saludables

PRESTACION DE 

SERVICIOS 

PERSONALES

2 10 16 1/02/2022 16/12/2022 $ 3.440.000 $ 72.469.333 De acuerdo al 

diseño curricular

Título de Técnico Profesional, o Tecnólogo, o  Profesional en los núcleos de conocimiento de 

Deportes, educación física y recreación y tarjeta profesional cuando lo exija la Ley  Técnico: 

Cuarenta y dos (42) meses de experiencia distribuida así: Treinta (30) meses de experiencia 

laboral  relacionada con el desempeño en el área y doce (12) meses en docencia o instrucción, 

Para Tecnólogo: Treinta (30) meses de experiencia distribuida así: Dieciocho (18) meses de 

experiencia laboral relacionada con el desempeño en el área y doce (12) meses en docencia o 

instrucción o instrucción, para Profesional: Veinticuatro (24) meses de experiencia distribuida así: 

Doce (12) meses de experiencia laboral relacionada con el desempeño en el área y doce (12) 

meses en docencia o instrucción.

CENTRO 

AGROEMPRESARIAL 

Y DESARROLLO 

PECUARIO DEL 

HUILA

FORMACION 

TITULADA/COMPLEM

ENTARIA

GESTION CONTABLE Y DE 

INFORMACION FINANCIERA

PRESTACION DE 

SERVICIOS 

PERSONALES

2 10 16 1/02/2022 16/12/2022 $ 3.440.000 $ 72.469.333 De acuerdo al 

diseño curricular

"Requisitos académicos: Opción 1: profesionales en ciencias sociales, filosofía, o antropología, o 

psicología, o trabajo social, o sociología o teología, ciencia política, relaciones internacionales o 

afines. Opción 2: Profesional con estudios relacionados en ética, o bioética, o deontología o 

humanismo, formación en pedagogía de mínimo 40 horas. Experiencia laboral: veinticuatro (24) 

meses de experiencia de los cuales dieciocho (18) meses estarán relacionados con el ejercicio de 

la profesión u oficio objeto de la formación profesional y seis (6) meses en labores de docencia y/o 

trabajo comunitario."

CENTRO 

AGROEMPRESARIAL 

Y DESARROLLO 

PECUARIO DEL 

HUILA

FORMACION 

TITULADA/COMPLEM

ENTARIA

Institucional de Integralidad de la 

Formación - Derechos Humanos 

y Fundamentales en el Trabajo

PRESTACION DE 

SERVICIOS 

PERSONALES

1 10 16 1/02/2022 16/12/2022 $ 3.440.000 $ 36.234.667 De acuerdo al 

diseño curricular

Opción 1 Certificado de Aptitud Profesional en todas las Ocupaciones del nivel 2, o 3, o 4; opción 

2 Nivel Técnico en cualquiera de los núcleos básicos de conocimiento, opción 3 Nivel Tecnólogo 

en cualquiera de los núcleos básicos de conocimiento, opción 4 Titulo Profesional en cualquiera 

de los núcleos básicos de conocimiento y Tarjeta Profesional en los casos estipulados por Ley. 

Opción 1 Cuarenta y Ocho (48) meses de experiencia distribuida así: Treinta y seis (36) meses 

de experiencia laboral  relacionada con el desempeño en el área DERECHOS HUMANOS Y 

FUNDAMENTALES EN EL TRABAJO y doce (12) meses en docencia o instrucción, Opción 2 

Cuarenta y dos (42) meses de experiencia distribuida así: Treinta (30) meses de experiencia 

laboral  relacionada con el desempeño en el área de DERECHOS HUMANOS Y 

FUNDAMENTALES EN EL TRABAJO  y doce (12) meses en docencia o instrucción, Opción 3 

Treinta (30) meses de experiencia distribuida así: Dieciocho (18) meses de experiencia laboral 

relacionada con el desempeño en el área de DERECHOS HUMANOS Y FUNDAMENTALES EN 

EL TRABAJO y doce (12) meses en docencia o instrucción o instrucción, Veinticuatro (24) meses 

de experiencia distribuida así: Doce (12) meses de experiencia laboral relacionada con el 

desempeño en el área de DERECHOS HUMANOS Y FUNDAMENTALES EN EL TRABAJO y 

doce (12) meses en docencia o instrucción.



CENTRO 

AGROEMPRESARIAL 

Y DESARROLLO 

PECUARIO DEL 

HUILA

FORMACION 

TITULADA/COMPLEM

ENTARIA

Institucional de Pedagogía - 

Comunicación

PRESTACION DE 

SERVICIOS 

PERSONALES

2 10 16 1/02/2022 16/12/2022 $ 3.440.000 $ 72.469.333 De acuerdo al 

diseño curricular

Título profesional en los núcleos de conocimiento de Sociología, trabajo social y afines, o Lenguas 

modernas, literatura, lingüística y afines, o Comunicación social, periodismo y afines, o 

Educación, Tarjeta Profesional en los Casos Exigidos por la Ley Veinticuatro (24) meses de 

experiencia distribuida así: Doce (12) meses de experiencia laboral relacionada con el desempeño 

en el área y doce (12) meses en docencia o instrucción.

CENTRO 

AGROEMPRESARIAL 

Y DESARROLLO 

PECUARIO DEL 

HUILA

FORMACION 

TITULADA/COMPLEM

ENTARIA

GESTION CONTABLE Y DE 

INFORMACION FINANCIERA

PRESTACION DE 

SERVICIOS 

PERSONALES

2 10 16 1/02/2022 16/12/2022 $ 3.440.000 $ 72.469.333 De acuerdo al 

diseño curricular

"Requisitos académicos: Profesional especializado en seguridad y salud en el trabajo con formación en 

gestión ambiental o educación ambiental. Ingeniero ambiental, ecólogo o profesiones afines con 

formación en seguridad y salud en el trabajo. Profesional con especialización en gestión ambiental y 

seguridad y salud en el trabajo. Profesional en salud ocupacional, en seguridad y salud en el trabajo, en 

administración de riesgo y seguridad y salud en el trabajo, administración de la seguridad y salud 

ocupacional o ingeniero en seguridad y salud en el trabajo.  Título profesional universitario en núcleos 

básicos de conocimiento de biología, microbiología y afines; o ingeniería sanitaria y afines; o 

educación; o ingeniería industrial y afines. Tecnólogo en control ambiental con formación demostrada 

en seguridad y salud en el trabajo. Tecnólogo en salud ocupacional o seguridad y salud en el trabajo 

con formación en gestión ambiental.   Tecnólogo en gestión de la seguridad y salud en el trabajo, 

gestión de calidad, seguridad en el trabajo y ambiente, gestión ambiental o en gestión integrada de la 

calidad, medio ambiente, seguridad y salud ocupacional.  título de tecnólogo en el núcleo básico de 

conocimiento de salud pública; o ingeniería civil y afines; ver anexos(n. B. C. ), (titulos sena) con 

licencia en salud ocupacional,  Título profesional universitario en el núcleo básico de conocimiento de 

salud pública; o ingeniería química y afines; o ingeniería de minas, metalurgia y afines; o medicina; o 

terapias; o enfermería; o sociología, trabajo social y afines; o administración (ver anexo n. B. C) con 

licencia en salud ocupacional. Licenciado en educación física profesional en ciencias del deporte. 

Tecnólogo en actividad física o entrenamiento deportivo con especialización tecnológica relacionada 

con el área de conocimiento. Experiencia laboral: mínimo 12 meses de experiencia laboral en el área 

objeto del desempeño. Tecnólogo en salud ocupacional, tecnólogo en gestión integrada de la calidad, 

medio ambiente, seguridad y salud ocupacional, tecnólogo en control integrado de la calidad, medio 

ambiente, seguridad y salud ocupacional, tecnólogo en gestión en salud ocupacional, o tecnólogo en 

gestión de salud ocupacional, seguridad y medio ambiente.  Profesional en salud ocupacional o 

administración de la seguridad y salud ocupacional, profesional en cualquier área del conocimiento con 

posgrado en seguridad y salud en el trabajo, en higiene y salud ocupacional, gerencia en salud 

ocupacional, en salud ocupacional e higiene del trabajo, en administración de salud ocupacional, en 

salud ocupacional y ambiental, salud ocupacional y riesgos laborales, en salud ocupacional, gerencia y 

control de riesgos, en hseq sistemas integrados de seguridad y salud ocupacional ambiental y calidad, 

en higiene, seguridad y salud en el trabajo, en sistemas integrados de gestión, seguridad y salud en el 

trabajo o en gestión integrada de la seguridad y salud en el trabajo, calidad y medio ambiente.  

Experiencia laboral: veinticuatro (24) meses de los cuales dieciocho (18) meses estarán relacionados 

con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación profesional y seis (6) meses en labores de 

docencia.   Certificar cursos de formación en pedagogía de mínimo 40 horas o presentar certificación 

de competencia laboral vigente en orientación de procesos formativos presenciales"

CENTRO 

AGROEMPRESARIAL 

Y DESARROLLO 

PECUARIO DEL 

HUILA

FORMACION 

TITULADA/COMPLEM

ENTARIA

Formación Complementaria 

Virtual sin idiomas

PRESTACION DE 

SERVICIOS 

PERSONALES

4 10 16 1/02/2022 16/12/2022 $ 3.440.000 $ 144.938.667 De acuerdo al 

diseño curricular

Opción 1: Título en el área a orientar de acuerdo con el diseño curricular. Certificación de mínimo 

40 horas en programas relacionados con ambientes virtuales   de   aprendizaje   para   impartir 

formación   virtual.   O   tener   certificación vigente en la norma de competencia pedagógica 

240201057 “Orientar formación a distancia de acuerdo con procedimientos técnicos y 

normativas”. Opción 2: Título en el área a orientar de acuerdo con el diseño curricular, 

Certificación de mínimo 40 horas en programas relacionados con ambientes virtuales de 

aprendizaje para impartir formación virtual. O tener certificación vigente en la norma de 

competencia pedagógica 240201057 “Orientar formación a distancia de acuerdo con 

procedimientos técnicos y normativas Nivel Técnico: Treinta (30) meses de experiencia distribuida 

así: Dieciocho (18) meses de experiencia relacionada con el diseño curricular y doce (12) como 

instructor de formación virtual; o a nivel Profesional: Veinticuatro (24) meses de experiencia 

distribuida así: Doce (12) meses de experiencia relacionada con el diseño curricular y doce (12) 

meses como instructor de formación virtual. Experiencia en el campo de acción según los títulos 

acreditados.

CENTRO 

AGROEMPRESARIAL 

Y DESARROLLO 

PECUARIO DEL 

HUILA

FORMACION 

TITULADA/COMPLEM

ENTARIA

Institucional de la Enseñanza de 

Idiomas - Ingles Virtual

PRESTACION DE 

SERVICIOS 

PERSONALES

2 9 0 1/02/2022 30/10/2022 $ 3.440.000 $ 61.920.000 De acuerdo al 

diseño curricular

"Titulo de profesional o Tecnólogo en cualquier núcleo de conocimiento con Nivel de lengua 

certificado de mínimo B2 de acuerdo con el MCER en cada una de las cuatro (4) habilidades de 

dominio de lengua (Comprensión oral, Comprensión escrita, Producción oral, Producción escrita). 

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA acepta para la contratación de instructores de lenguas 

los exámenes internacionales enlistados en la Resolución 12730 del 28 de junio de 2017 del MEN 

con una vigencia máxima de 2 años. No se aceptan aquellos exámenes catalogados en esta 

Resolución como “Clasificación (Placement)”, “Niños de 7 a 12 años (Young Learners)” y 

“Jóvenes (Teenagers)”). Ver al final de este documento en Anexo 1 la lista de exámenes admitidos 

por el SENA para tales fines.  Para tecnólogo mínimo 24 meses en la orientación de procesos de 

capacitación o formación en la lengua extranjera en modalidad virtual - ingles. Para profesional 12 

meses en la orientación de procesos de capacitación o formación en la lengua extranjera en 

modalidad virtual - ingles"

CENTRO 

AGROEMPRESARIAL 

Y DESARROLLO 

PECUARIO DEL 

HUILA

FORMACION 

TITULADA/COMPLEM

ENTARIA

Institucional de la Enseñanza de 

Idiomas - Ingles Presencial

PRESTACION DE 

SERVICIOS 

PERSONALES

5 10 16 1/02/2022 16/12/2022 $ 3.440.000 $ 181.173.333 De acuerdo al 

diseño curricular

"Titulo de profesional o Tecnólogo en cualquier núcleo de conocimiento con Nivel de lengua 

certificado de mínimo B2 de acuerdo con el MCER en cada una de las cuatro (4) habilidades de 

dominio de lengua (Comprensión oral, Comprensión escrita, Producción oral, Producción escrita). 

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA acepta para la contratación de instructores de lenguas 

los exámenes internacionales enlistados en la Resolución 12730 del 28 de junio de 2017 del MEN 

con una vigencia máxima de 2 años. No se aceptan aquellos exámenes catalogados en esta 

Resolución como “Clasificación (Placement)”, “Niños de 7 a 12 años (Young Learners)” y 

“Jóvenes (Teenagers)”). Ver al final de este documento en Anexo 1 la lista de exámenes admitidos 

por el SENA para tales fines.  Para tecnólogo mínimo 24 meses en la orientación de procesos de 

capacitación o formación en la lengua extranjera en inglés, para profesional 12 meses de 

experiencia en procesos de capacitación en idioma ingles"

TOTALES 60 2.118.352.000
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EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO AGROEMPRESARIAL Y DESARROLLO PECUARIO 
DEL HUILA - REGIONAL HUILA, DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - 

SENA 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las definidas en la Ley 80 
de 1993, el Decreto 249 de 2004 y la Circular 01-3-2021-000160 de 2021, y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la contratación de servicios personales en el SENA se desarrolla a la luz de los principios 
establecidos para la función administrativa, así como para las actuaciones contractuales de 
las entidades estatales dispuestos por la Constitución Política de Colombia y la Ley 80 de 
1993. 
 
Que de conformidad con lo preceptuado por el numeral 28 del artículo 27 del Decreto 249 de 
2004: “(…) Son funciones de las Subdirecciones de los Centros de Formación Profesional 
Integral: (…) Administrar y ejecutar los procesos de contratación, provisión, manejo, 
mantenimiento, seguimiento y control del talento humano, de los recursos físicos, tecnológicos, 
pedagógicos, humanos, financieros y de información del Centro. (…) 

 
Que en virtud del numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993: “Son contratos de prestación 
de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas 
con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos solo podrán celebrarse con 
personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o 
requiera conocimientos especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral 
ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable.” 

 
Que el procedimiento para realizar el proceso de contratación de instructores en el SENA fue 
adoptado mediante el Manual de Contratación expedido a través de la Resolución 1979 de 
2012 del Sena. 
 
Que mediante Circular 01-3-2021-000160 de 2021 del 9 de septiembre de 2021, por la cual 
se imparten directrices y lineamientos para el proceso de contratación de servicios personales 
en el SENA para la vigencia 2022, emitida por el Director General del Sena, se establecieron 
los lineamientos a aplicar en este proceso. 
 
Que de acuerdo con lo señalado por la Circular 01-3-2021-000160 de 2021 del 9 de 
septiembre de 2021, cada Centro de Formación del Sena debe integrar un “Comité de 
Verificación” conformado por el (los) Coordinador(es) Académico(s) del Centro, el 
Coordinador de Formación Profesional, y uno (1) o dos (2) funcionarios designados por el 
Subdirector de Centro para que su integración quede impar. Para el programa SER, en este 
Comité debe participar además un integrante que conozca de la planeación y operacionales 
de este programa (Dinamizador de Centro y/o Regional). 
 
Que corresponde a este Comité verificar y acreditar el cumplimiento de las directrices 
impartidas en esta Circular en el respectivo Centro de Formación durante el proceso, y en 
especial: - Verificar que la contratación de Instructores del Centro se realice utilizando el 
Banco de Instructores y recomendar al ordenador del gasto las personas a contratar 
cumpliendo los criterios de esta Circular. - Revisar y certificar el cumplimiento y el uso 
adecuado de cada una de las opciones indicadas en esta Circular, en estricto orden de 
alternancia. - Verificar y avalar que el perfil para las convocatorias individuales que va a 
publicar el Centro de Formación sea el del diseño curricular del programa de formación 
profesional vigente. - Constatar la idoneidad (cumplimiento del perfil de idoneidad del diseño 
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curricular) de las personas que se van a contratar. - Apoyar la respuesta a las peticiones, 
quejas, reclamos o tutelas que se presenten, en las que estén incluidas 
las actuaciones u omisiones del Comité. 
 
Que en orden a lo expuesto en la Circular 01-3-2021-000160 de 2021 del 9 de septiembre de 
2021, la contratación de instructores en los Centros de Formación Profesional se debe 
realizar utilizando el Banco de Instructores que se gestiona a través de la aplicación web de 
la Agencia Pública de Empleo – APE, utilizando los criterios señalados en la Circular 01-3-
2021-000160 de 2021 y en los lineamientos derivados de ella. 
 
El comité de verificación y escogencia deberá dejar constancia en el acta del procedimiento 
seguido, con las justificaciones y sustentaciones correspondientes. Estas actas que deben 
ser firmadas por todos los integrantes del Comité. 
 
Que las peticiones, quejas, reclamaciones y/o tutelas que se presenten por la aplicación de 
la Circular 01-3-2021-000160 de 2021 del 9 de septiembre de 2021, serán analizadas y 
respondidas por cada Centro de Formación con el apoyo del equipo que designe el 
Subdirector dentro el talento humano que ya cuente; las relacionadas con la disponibilidad y 
uso de la aplicación web de la APE serán respondidas por ésta. 
 
Que las actas del comité de verificación y demás documentos del proceso deberán publicarse 
de manera local y en medio digitales, para lo cual este Centro de Formación cuenta con un 
Blog en la red internet, de acceso público, en la dirección http://cadph-garzon.blogspot.com/, 
dentro del cual existe un espacio específico para las resoluciones y actas generadas dentro 
del proceso enunciado. 
 
Que en caso de inhabilidades, incompatibilidades o conflicto de intereses por razón de 
parentesco u otras causales establecidas en la ley, los integrantes del Comité deben 
declararse impedidos o ser recusados. 
 
Que para los fines expuestos y siguiendo los lineamientos emitidos desde la Dirección 
General del Sena, se hace necesario integrar el Comité de Verificación para la Contratación 
de Instructores en la vigencia 2022 del Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del 
Huila, Regional Huila – Sena. 
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO 1°. Integrar el Comité de Verificación para la Contratación de Instructores en la 
vigencia 2022 en el Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila, según Circular 
01-3-2021-000160 del 9 de septiembre de 2021, el cual estará conformado de la siguiente 
manera: 
 

1. Coordinador Académico: Humberto Vargas Ángel o quien haga sus veces. 
2. Coordinadora de Formación Profesional integral: Emilcen Gutiérrez Núñez o quien 

haga sus veces. 
3. Funcionario designado para la conformación impar: Cristian Pedreros Ramon. 
4. Dinamizador de Centro del programa SER o quien haga sus veces. 

 
Parágrafo 1. Para el programa SER, en este Comité debe participar además un integrante 
que conozca de la planeación y operacionales de este programa (Dinamizador de Centro y/o 
Regional). 

http://cadph-garzon.blogspot.com/
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Parágrafo 2. En caso de que se presente alguna clase de falta o impedimento con relación 
a los vínculos de consanguinidad y/o afinidad que impidan la selección objetiva de los 
aspirantes a ser instructores contratistas, de conformidad a la necesidad del Centro, se 
solicitará la conformación al presente comité de verificación al funcionario José Lisardo 
Trujillo Trujillo o quien haga sus veces. 
 

ARTÍCULO 2°. Para todos los efectos el comité aplicará lo establecido en la Circular 01-3-
2021-000160 del 09 de septiembre de 2021 y en aquellas normas u orientaciones que las 
complementen o modifiquen. 
 
ARTÍCULO 3°. Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno y rige a 
partir de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en la Garzón - Huila a los 
 

 
 
 

Luis Humberto González Ortiz 
Subdirector Centro Agroempresarial y 

Desarrollo Pecuario del Huila 
 
 
Revisó: Víctor Perdomo / Profesional 03 - Gestión del Talento Humano CADPH 
 
Elaboró: Emerson Manchola Medina / Abogado - Gestión Contractual CADPH 
 

 

 

Firmado digitalmente 
por LUIS HUMBERTO 
GONZALEZ ORTIZ
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